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Presentación

El trabajo que aquí se presenta tiene dos propósitos: el primero es que se conoz-
ca el surgimiento de una educación con personalidad constitucional, dentro 
del contexto de la organización política de la República Mexicana después de 
la Revolución de 1910 y que tuvieron que pasar 13 años para la creación de la 
Secretaría de Educación Pública, que organizó y definió el rumbo que debía de 
llevar la política educativa del país. Por eso es importante que la persona que se 
haga cargo de ella, debe ser un conocedor en filosofía de la educación y tener la 
visión que marca el artículo tercero constitucional. Por ello en este libro que el 
lector tiene en sus manos, hablamos no solo de los Presidentes de la República, 
sino también de los secretarios de educación como José Vasconcelos Calderón, 
hombre visionario que podía proponer al General Álvaro Obregón, presidente 
de la República, los caminos que debía tomar la educación en México, sin que 
fuera corregido ya que tenía toda la autoridad profesional para hacerlo.

Otro personaje que destacó en conducir la educación en el país fue Jaime 
Torres Bodet, que, en dos periodos presidenciales uno con el General Manuel 
Ávila Camacho y el otro con el Lic. Adolfo López Mateos, fue requerido para 
dirigir y conducir la Secretaría de Educación Pública, debido a su conoci-
miento a nivel mundial de la filosofía educativa, es así que contaba con el 
respeto y admiración por su calidad como profesional.

El segundo propósito, es que el lector tenga un panorama sobre los sucesos 
que acontecieron después de 1968 y qué políticas se planificaron a partir de 
1970 y el motivo de que se crearan nuevas licenciaturas, entre ellas la de Cien-
cias de la Educación. Esta nueva Licenciatura surge con la misión de acabar 
con la improvisación de profesores en la educación media superior y superior. 
Pero además que los egresados contaran con la capacidad de diseñar planes, 
programas, estrategias y didácticas en los distintos niveles educativos.

Este fue el motivo por el que la Universidad Juárez Autónoma de Tabas-
co (UJAT), tomara la decisión de crear esta nueva carrera de Licenciado en 
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Ciencias de la Educación y que a partir del sexto semestre se concretara el ser 
Técnico en Educación, lo que actualmente no sucede. Esta carrera ha tenido 
altas y bajas en el transcurso del tiempo, primero fue una escuela ubicada en 
la Zona de la Cultura, luego pasó a formar parte de la División Académica de 
Ciencias Sociales y Humanidades, y a partir de septiembre de 1991, se conso-
lida dentro de la estructura de la División Académica de Educación y Artes, 
con dos licenciaturas más, Idiomas y Comunicación, además del Centro de 
Enseñanza de Idiomas y el Centro de Desarrollo de las Artes.

Esta obra ofrece un panorama de la creación de la División Académica de 
Educación y Artes durante los primeros ocho años de su fundación, los su-
cesos que se presentaron, los profesores iniciadores, las primeras actividades 
y la participación de todos los involucrados en la consolidación de la Licen-
ciatura en Ciencias de la Educación, dejando abierto el espacio para futuras 
investigaciones en el devenir de los tiempos.

Luis Manuel Hernández Govea
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Introducción

Durante la lectura de este libro encontrará una serie de trabajos, de eventos 
tanto científicos, culturales, educativos y sociales, porque estamos convenci-
dos que a través de la formación de los profesores, así como el trabajo inmerso 
en la educación en los estados que conforman el país, donde se incursiona en 
el medio rural, semi urbano y urbano, donde el profesionista de la educación 
primaria, secundaria, media superior y superior, la mayoría de las veces frente 
a grupos y otras como subdirector y director de primaria, secundaria, nivel 
medio superior y superior.

La educación es la tierra fértil donde se pueden sembrar todas las ideas 
para el cambio de nuestro país, debemos fijarnos como han logrado superarse 
otros países, en pocas décadas que han conseguido avances en lo tecnológico, 
económico, social y cultural a través de una educación visionaria a largo plazo, 
como es el caso de Finlandia, Noruega, Japón, China, Canadá, Corea, Islandia, 
países que han dejado por debajo en puntaje de lectura, matemáticas y cien-
cias, a los Estados Unidos.

Estos países que hoy se encuentran a la cabeza de la educación decidieron 
no tomar el modelo de los Estados Unidos en el aspecto educativo y el gran 
modelo del resto del mundo donde “prevalecen las competencias, la evalua-
ción basada en la rendición de cuentas, la estandarización y la privatización”. 
Estos países han cuidado la formación de sus maestros sobre todo en Finlan-
dia, que hoy en día está a la cabeza con la mejor educación del mundo, esto es 
de acuerdo a la información de la OCDE.

En Finlandia los que egresan con la formación de profesores, tienen prácti-
cas durante el 40% de su formación y para poder ingresar al sistema educativo 
deben tener como mínimo el grado de maestría, con el compromiso de seguir 
preparándose constantemente, puesto que la profesión de ser maestro esta al 
mismo nivel del médico, de un ingeniero y con los mismos reconocimientos 
en lo económico y social.
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Los avances en educación, no está en aumentar los días de clases en el 
calendario escolar tal como se está haciendo en México, la base del cambio está 
en la profesionalización del magisterio en todos los niveles, para convertirlos 
en autodidactas y que sean buscadores de conocimientos en todas las áreas 
de las ciencias, para volver a retomar el camino que se ha extraviado en la 
educación, solo de esta forma se podrá reformar a la educación adecuándola a 
las necesidades de la sociedad tabasqueña, del sureste y del país.

Este libro solo abarca los antecedentes de la creación de Licenciatura en 
Ciencias de la Educación y los ocho primeros años de la creación de la Divi-
sión Académica de Educación y Artes, por lo que se deja un espacio abierto 
para futuras investigaciones a partir del año 2000, para continuar con la histo-
ria y sus aportaciones, los avances y el desarrollo de esta institución.

En la primera unidad de este trabajo, se hace un análisis somero de la in-
formación, para que el lector se forme una idea de las etapas que ha transitado 
este México después de la conquista, porque tal parece que el progreso ha ido 
caminando tan lento, que la indigencia por fin lo ha alcanzado; quizás por los 
trescientos años de esclavitud que nos impusieron los conquistadores españo-
les de aquella época.

Pero aún seguimos siendo dependientes de quienes tienen el poder polí-
tico y económico de este país; que tiene todo para ser una República de pri-
mer mundo, pero el principal problema que nos acontece es que tenemos 
una EDUCACIÓN pobre, además, podemos decir que existen varias clases 
de educación: clase alta, media y baja; aunque se diga en los discursos de los 
gobernantes que la educación es igual para todos, no podemos comparar la 
escolaridad de un niño que haya concluido la educación primaria de la clase 
pobre, con un niño de la elite o de las demás clases.

Muy lejos quedó el proyecto educativo que se plasmó en la Constitución de 
1917, el cual fue tomada por José Vasconcelos Calderón, que realizo grandes 
avances en la educación para que llegara a todas las regiones del País con la 
misma calidad sin distinción alguna.

Años después, se empezaron a sentir los resultados, donde la mayoría que 
acogió este proyecto eran personas preparadas con deseo de cambio y progre-
so con una visión diferente.

Tal es el General Lázaro Cárdenas del Río, donde se propuso que se aplicara 
el concepto que dicta el artículo tercero Constitucional donde se menciona 
que la educación debe ser laica, puesto que en ese tiempo existía un exceso 
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de fanatismo religioso que venía impidiendo el avance de la ciencia; además 
muchos conservadores incluso llamaban a la educación como una enseñanza 
comunista y que no era como ordenaba la Constitución con una educación 
eminentemente social.

Al terminar el periodo del General Lázaro Cárdenas del Río, como presi-
dente de la república, es elegido para sustituirlo, Manuel Ávila Camacho, don-
de su preocupación era la reconciliación del magisterio de tendencia socialista 
con los grupos de los conservadores, es así, que nombra su primer secretario 
de educación, el cual no pudo lograr la reconciliación que se había propues-
to el presidente, por consiguiente llamo a sus asesores, para poder buscar al 
hombre que pudiera llevar a cabo tan afanosa tarea, es así que llamaron al filó-
sofo, poeta, intelectual y gran conocedor de la educación, Jaime Torres Bodet, 
que en los años de José Vasconcelos Calderón, se había desempeñado como 
su secretario particular, y sabia como tratar al magisterio, logrando en ese pri-
mer periodo que los maestros en servicio se capacitaran y tuvieran una basta 
cultura tanto en las ciencias como en la educación. Fue de esta manera que 
logro la reconciliación con los grupos conservadores, además de la sociedad 
de esa época y al concluir sus funciones, fue requerido por la ONU (Organi-
zación de las Naciones Unidas), para que se hiciera cargo de la dirección de la 
Organización de la Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO).

Años más tarde, cuando el Lic. Adolfo López Mateos fue electo presidente 
de la República, fue llamado nuevamente Jaime Torres Bodet, para que se hi-
ciera cargo de la secretaria de Educación Pública, es así como el lector encon-
trara en estas líneas, el gran proyecto que este hombre desarrollo a favor de la 
educación en México.

Hago una invitación a todos aquellos que desean saber más sobre el desa-
rrollo de la educación que llevaron estos gobiernos apoyados por los Secre-
tarios de Educación, que fueron nombrados por ser grandes concejeros de la 
educación, no solo de México, sino del mundo de esa época, lamentablemente 
a partir de los años 70`s, los Secretarios de Educación que han nombrado, 
no han estado a la altura para proponer a los presidentes en funciones los 
proyectos y los cambios que se necesitan hacer en la educación, solo reciben 
órdenes para aplicar los planes y programas que ordena el Banco Mundial y la 
OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico) la cual 
representa los intereses de los países altamente desarrollos, a la cual México 
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pertenece, sin ser un país desarrollado, esta organización es la que dicta las 
reformas del sistema educativo de sus agremiados, estas reformas tienen como 
objetivo general la producción de individuos sumisos, obedientes, deseosos 
de consumir; para nada le interesa el desarrollo del pensamiento crítico, ni 
hombres con ideas de cambio; por eso ellos tienen grupos de inspectores que 
se encargan de monitorear y ver si los gobiernos están cumpliendo y aplican-
do los planes y programas dictados.

Por tales consecuencias, los gobiernos ya no hacen sus reformas y cam-
bios, debemos hacer una reflexión, sobre si estamos avanzando en la EDUCA-
CIÓN, si estamos formando personas pensantes o solo individuos automati-
zados, ahí les dejo la mesa puesta con la bibliografía al final del trabajo, para 
poder consultar y leer más sobre este tema, que se les quedara de tarea o como 
postre, sobre la educación que se está llevando a cabo en nuestro país.

Nuestra nación desde tiempos inmemoriales ha sufrido muchos aconte-
cimientos como la independencia, que según la historia escrita por quienes 
trataron de darle una visión de triunfo para el pueblo, pero como siempre 
los que se apoderan de los triunfos se convierten en una elite y se olvidan del 
pueblo que los llevó al poder; así surgieron en la época de la reforma. Luego el 
porfiriato que dio como origen la revolución de 1910 y que duro muchos años 
y todos aquello que deseaban una nueva etapa en el país se fueron acomo-
dando, por lo que surgieron muchos proyectos relevantes como la aprobación 
de la constitución de 1917, donde quedaron plasmados en sus artículos los 
derechos del pueblo mexicano y sus obligaciones; el derecho a la educación, 
puesto que en el artículo tercero queda plasmada toda la filosofía que los go-
biernen que emanen de esta revolución de 1910, están obligados a cumplirlo 
sin escusa.

Por tales motivos el gobierno del General Álvaro Obregón que fungió de 
1920 a 1924, fue un gran impulsador de la educación y para poder cumplir se 
impulsó llevar a cabo la misión plasmada en la Constitución de 1917; creando 
la Secretaría de Educación Pública (SEP) en 1921, con el propósito de llevar a 
cabo esta difícil empresa que es la educación, busco entre todos los hombres 
de la época el más adecuado para que pusiera en marcha un gran plan de edu-
cación, siendo nombrado como primer Secretario al Lic. José María Albino 
Vasconcelos Calderón. Este hombre visionario y conocedor de lo que implica-
ba dirigir la educación de un país, totalmente consciente de los retos, sentó las 
bases filosóficas de la educación en todos los niveles.
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Lo primero que realizó fue la organización de leyes que normaron la edu-
cación para enviarlas a la cámara de diputados, para su discusión y análisis y 
así, fueran decretadas, una vez que fueron aprobadas estas leyes, se procedió a 
realizar los estatutos y reglamentos basados en las mencionadas leyes.

Siendo Vasconcelos un hombre de basta cultura, de filosofía, de política, 
de sociología, de arte y otras ciencias, el desarrollo que logro en la educación 
fue enorme, haciendo que llegara a todos los rincones del país y para todas las 
edades, además propuso un plan estratégico que se puso en marcha; creo las 
misiones culturales compuesto por un grupo de personas comprometidas con 
diferentes oficios y culturas que enriquecieron estas jornadas de alfabetiza-
ción, conviene mencionar que estaban músicos que enseñaban a tocar los ins-
trumentos musicales, habían carpinteros ebanistas, enfermeras para enseñar 
los primeros auxilios, modistas y personas con conocimientos en preparación 
de alimentos nutritivos y naturales, habían además maestros albañiles, maes-
tro de ganadería y agricultura, maestras de danza y bailes regionales, todo este 
grupo tenía a una persona responsable de ellos como jefe o responsable de 
ellos en las misiones culturales.

Este gran personaje apoyó al 100% las escuelas rurales con todo el material 
didáctico que solicitaban los profesores, además creo las bibliotecas rurales y 
ambulantes, donde se mandaron a reproducir los clásicos, para que ninguna 
biblioteca se quedara sin esas publicaciones. Fundo también los círculos de 
lecturas en todas las escuelas, barrios, colonias, mercados públicos, iglesias y 
otras organizaciones; recorrió la mayoría de las escuelas rurales y las misio-
nes culturales del país; él quería que la educación transcendiera en todos los 
pueblos, rancherías y hasta el último rincón de México, por eso se le conocía 
como el Ulises Criollo.

El tiempo pasa y ese devenir suceden muchos acontecimientos como son 
los cambios de gobierno y cada uno de estos hombres que toman el poder, pro-
ponen cambios que en la mayoría de las veces en nada benefician a la nación, 
solo lo hacen para obtener más poder, como sucedió con el Maximato; no se 
continuo con el plan de educación que se había trazado José Vasconcelos, sino 
que fue perseguido por sus ideas filosóficas de reconstruir una educación que 
pudiera hacer a todos los mexicanos libres de pensar con el entendimiento.

Así transcurrió el tiempo del Maximato hasta la llegada del General Lá-
zaro Cárdenas del Río, quien se vio en la necesidad de expulsar del país al 
líder Maximiliano, para poner en marcha su plan de desarrollo para tratar de 
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rescatar la misión que marca la Constitución de nuestro país. Este estadista 
propuso que la educación fuera inminentemente social tomando lo más ideal 
del proyecto de Vasconcelos, para esto la Secretaría de Educación Pública, 
organizó la preparación de todo el magisterio en servicio y las Escuelas Nor-
males se reformaran en toda su estructura administrativa como académica; 
se siguió apoyando a las misiones culturales, así como la difusión de la lectura 
en todas las escuelas del país; también se apoyó al ejido, se rescató al petróleo 
de las manos de los extranjeros, apoyo a las etnias indígenas enseñándoles a 
trabajar el campo, se amplió el trabajo que las escuelas normales realizaban, 
se empezó a enseñar agricultura, ganadería, carpintería, corte y confección, 
peluquería (hoy se llama estética) dibujo y pintura, educación artística, dan-
zas regionales, aprender a ejecutar marimba, guitarra, violín, etc., todo esto 
en complemento de la formación del futuro maestro; que querían desarrollar 
tanto aspectos de las ciencias teóricas que se conjugaban con la prácticas.

Estas escuelas normales tenían la encomienda de que todo egresado fuera 
líder, para que, al ir a prestar sus servicios en las comunidades rurales, en 
pueblos, villas y ciudades, fueran agentes de cambio y transformadores de la 
realidad social del tiempo en que vivían, estos pensadores del país.

Es conveniente comentar, que no fue fácil la implementación con este mo-
delo, solo hay que consultar la historia de esta época para ampliar la infor-
mación de los problemas a los que se enfrentó el General Lázaro Cárdenas y 
como pudo sortear la mala fe del grupo conservador de esa época.

Al terminar el periodo de seis años de gobierno, como el primer presidente 
que inicia este tipo de tiempo ya que los anteriores periodos eran de cuatro 
años; lo sustituye el General Manuel Ávila Camacho, este presidente se pro-
puso reconciliar el grupo revolucionario con los conservadores y otros grupos 
con otras tendencias ideológicas, para poder lograr este propósito propuso y 
optó por un modelo económico que favoreciera la industrialización y el desa-
rrollo, la educación la considero palanca esencial para poder llevar a cabo esta 
empresa, y una de las medidas indispensables para poder lograrlo era la elimi-
nación de cualquier elemento ideológico que pudiera significar una división 
en las filas de su gobierno.

En los dos primeros años de su gobierno, el secretario de educación que 
había nombrado no pudo llevar a cabo la reconciliación con los maestros de 
las diferentes ideologías, por lo que se vio en la necesidad de separarlo del 
cargo y nombrar a Jaime Torres Bodet, que era un destacado diplomático 
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y académico de alto nivel, además de ser conocedor del ámbito educativo, 
puesto que siendo muy joven se desempeñó como secretario de la escuela 
preparatoria y pocos años después colaboro con José Vasconcelos, como su 
secretario particular en la Secretaría de Educación Pública.

1.	A partir de 1943 al asumir el cargo como secretario de educación, a lo 
primero que le puso atención fue darle tratamiento a los dos grupos fuertes 
del magisterio que existían en aquellos años, el de los maestros radicales que 
seguían apoyando la educación socialista y el de los maestros que proponían 
la modificación del artículo tercero de la constitución, para terminar con el 
conflicto ideológico. Como filosofo de la educación tomo el camino de los 
principios de la revolución mexicana y de la constitución de 1917, para darle 
coherencia y sentido a la tarea de la educación mexicana, y así tomar un tinte 
ideológico de alguna potencia dominante de esos tiempos, ya que tenía pocos 
años de concluir la segunda guerra mundial y para llevar a cabo sus ideas, 
puso en marcha las siguientes acciones:

2.	Realizó el primer congreso de educación normal, donde se debatió y 
se determinó la formación de los nuevos profesores que egresarían de esta 
institución.

3.	Estableció la campaña contra el analfabetismo, en programas acorde a 
las necesidades de los adultos.

4.	Creó la publicación de la “Biblioteca Especializada Popular”.
5.	Fundó el programa de construcción de escuelas.

Creó el Instituto Federal de Capacitación del Magisterio, donde los profeso-
res que no tenían título de maestro se preparaban, con un plan de estudios 
bien diseñado y los programas donde se implantó el autodidactismo, para que 
todos lo que estudiaban en un instituto tuvieran sus libros de cada asignatu-
ra con sus respectivos cuadernos gratuitos donde realizaban sus trabajos por 
cada unidad y tenían que remitirlos a la zona escolar a la que pertenecían, esto 
era requisito para poner tener derecho a los exámenes semestrales y así poder 
inscribirse a los cursos intensivos en los meses de vacaciones, sino cumplían 
con esto requisitos se causaba baja.

6.	Lo más motivante de esta cruzada magisterial, era que al cursar un año 
escolar aprobatorio, se le aumentaba al profesor el 6% de su salario, esto era 
ajeno a todo aumento que se le otorgara por otro concepto a los maestros.
Dirigió la publicación de la obra de México y Cultura que fue repartida a todo 
el magisterio.
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Al concluir su periodo como secretario de educación, Jaime Torres Bodet, 
trascendió a nivel mundial, el desarrollo educativo que implementó en esa 
época, por lo que dos años más tarde fue llamado por la ONU (Organización 
de las Naciones Unidas) para que se hiciera cargo de la UNESCO (Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura) ya que 
en esos momentos todavía existía la crisis de la guerra fría y la dualidad entre 
países altamente desarrollados y los que no lo estaban, por tales motivos al 
tomar posición del cargo en su discurso manifestó su visión que debe tener el 
mundo para aquellos países que conformaban la ONU. “…podemos pensar, 
hoy en día, que puede decirse que una economía está bien fundada si no se 
apoya sobre el sistema educativo general, el que a su vez motiva el nacimiento 
y desenvolvimiento del espíritu científico”.

Desde la UNESCO continuo su labor educativa, buscando siempre como 
solucionar los problemas con la educación básica, la educación de la mujer, la 
educación cívica, fomento también el intercambio de estudiantes y maestros a 
otras naciones, con nivel educativo de excelencia.

En 1951 por encargo de la UNESCO, fundo el Centro Regional para la 
Educación, con el objetivo de preparar especialistas en el área de la Educación. 
En 1964 al tomar posesión el Lic. Adolfo López Mateos como Presidente de 
la República Mexicana, fue llamado para que se hiciera cargo nuevamente de 
la Secretaría de Educación Pública. Con todo el bagaje de conocimientos de 
la educación del mundo y con una sabiduría filosófica en todos los niveles 
educativos, de inmediato se puso a integrar su equipo de trabajo, para poder 
planear el plan de educación que se necesitaba en ese tiempo; como hombre 
visionario, no busco para colaboradores a políticos serviles, ni a pseudointe-
lectuales, ni amigos, sino a hombres con la misma visión, con cultura y una 
comprobada formación académica, así como con producción editorial en los 
temas de las ciencias ya que la recomendación presidencial era que pusiera 
en marcha lo que había siempre propuesto en la UNESCO, “que no hay desa-
rrollo económico sin educación”, la educación hace libre a las sociedades que 
integran las naciones.

Por todo lo anterior, propuso en menos de 180 días su plan de desarrollo 
que llevaría a cabo, como secretario de educación, el cual consistía en:

1.	Poner en marcha el plan nacional para la expansión y el mejoramiento 
de la educación primaria, conocido como el plan de once años y que es reco-
nocido como el primer intento de planificación educativa del país.
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2.	El plan nacional es puesto en marcha y su objetivo principal era termi-
nar con el rezago educativo y la deserción escolar, que para aquella época se 
manifestaba ya como un problema alarmante.

3.	Puso en marcha la creación de la comisión nacional de los libros de 
texto gratuitos; esta comisión fue atacada por los diarios en el auspicio de los 
conservadores, la iglesia de las distintas religiones, sin embargo, se logró que 
los libros que se editaron fueran aceptados por la mayoría de los profesores de 
los pueblos y del país.

4.	Creó doce subdirecciones regionales para el mejoramiento de los textos 
y cuadernos de trabajo para ser entregados a todos los profesores que se esta-
ban preparando por correspondencia.

5.	Situó en marcha dos centros regionales de enseñanza normal, diferentes 
a las escuelas normales que en su mayoría eran internados, en estos centros 
se otorgaban becas para que pagaran su hospedaje y alimentación en las casas 
de los vecinos obteniendo buenos resultados ya que estos hogares sustitutos 
contaban con reglas disciplinarias que eran impuestos por los dueños de los 
inmuebles.

6.	En 1964 se inauguró el conjunto de las instalaciones que albergaban los 
talleres donde se editaban los libros de texto gratuitos; cortando el listón inau-
gural el Lic. Adolfo López Mateos y Jaime Torres Bodet, estos talleres siguen 
funcionando actualmente.

7.	Puso en marcha un programa para la construcción de escuelas en todo 
el País.

8.	Redactó la iniciativa al presidente Adolfo López Mateos, para que lo 
enviara a un congreso para expedir un decreto, en el cual los egresados de las 
escuelas normales dependientes de la federación cumplieran con sus servicios 
sociales, debidamente remunerado; por otra parte, los jóvenes que se inscri-
bieran en alguna escuela normal, tenían que suscribir un documento en el 
cual se comprometiera a presentar sus servicios en lugares que les señalaba el 
gobierno, de acuerdo con las necesidades del país, después de una larga dis-
cusión, entre la cámara de diputados y de senadores fue aprobado y publicado 
en el diario oficial de la federación, el nueve de enero de 1960. Este decreto 
provocó una reacción de rechazo de la escuela nacional de maestros, ya que se 
consideraban un santuario con privilegios solo por trabajar exclusivamente en 
la capital del país, a pesar de que la mayoría de estos alumnos procedían de los 
estados. Las cosas se complicaron y los pasantes que eran 1170 pidieron una 
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entrevista para el 2 de febrero, donde exigirían fueran nombrados todos en la 
capital existieran o no alumnos y aulas donde trabajar; todo el conflicto fue 
preparado por la sección IX que siempre fue formador de grupos de choque 
contra cualquier disposición del gobierno.

9.	Reformó los planes y programas de estudio con una nueva visión y 
apegado a la constitución política de los maestros; los programas fueron di-
señados en grandes áreas de las ciencias con todas las opiniones propuestas y 
observaciones de los profesores del país.

10.	 Propuso al poder ejecutivo del país, una iniciativa en 1963, para que 
la Secretaría de Hacienda decretara un impuesto adicional del 1% (Uno por 
ciento) para desenvolvimiento de la enseñanza media, superior y técnica, lo 
que permitió otorgar mayores subsidios a las Universidades e Institutos Supe-
riores del país.

11.	 Fundó los Museos de Antropoligía y Arte Moderno.
Conviene hacer mención que, en 1964 cuando termino el sexenio del 

Lic. Adolfo López Mateos, termino también el periodo de Jaime Torres Bo-
det como Secretario de Educación, acabando así, una época de hombres con 
profundo conocimiento de la educación y sus implicaciones, además fueron 
grandes filósofos de la cultura y humanistas del pensamiento social.

En 1964 asume la presidencia de la república el Lic. Gustavo Díaz Ordaz, 
trayendo consigo cambios, sin embargo, la educación no sufrió ninguna modi-
ficación, porque el plan de estudios en educación básica fue decretado por once 
años, por el Congreso de la Unión, así como en los demás niveles educativos 
solo sufrieron ajustes en algunas cosas mínimas, sin haber cambios sustanciales.

El país estaba bajo un proyecto autoritario por el gobierno entrante de Diaz 
Ordaz y su equipo cercano que, aludían acortar a las universidades y a toda 
la educación media superior y superior tecnológica, además de que fueran 
intervenidas y controladas por familiares que estaban en el poder; fue cuando 
surgió el movimiento de 1968 el cual, todos saben el desenlace de la masa-
cre de la plaza de las tres culturas, a manos del ejército, provocando con esto 
un cambio de pensamiento de los actores políticos del país, conviene señalar 
también que como estaba en puerta el nombramiento de los candidatos para 
ocupar la presidencia, aunque fuera solo un simulacro ya que el partido en el 
poder ya tenía nominado a la persona y tenía la seguridad de ganar.

La contienda del partido en el poder se abre, siendo los finalistas el Lic. 
Luis Echeverría Álvarez, Ernesto Uruchurtu Peralta y Antonio Ortiz Mena; 
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conviene mencionar que la revista Siempre publico en su portada revelando 
las iniciales de cada uno de los nombres de los candidatos finalistas como 
L.E.A.; a lo que muy avispadamente Don Regino Pagés Llergo que era el di-
rector de la revista Siempre, estaba revelando quien era el bueno, o el ganador 
de la contienda, por eso se disfrazó diciendo que en su portada estaban los 
posibles aspirantes y que uno de ellos tendría el dedazo, pero los periodistas 
no dudaron en interpretar esas iniciales, para mencionar que era Luis Eche-
verría Álvarez; hombre que había vivido 30 años muy cerca del Lic. Gustavo 
Díaz Ordaz, pero además era su secretario de gobernación y su pupilo de 
entera confianza y por lo tanto no dudo en nombrarlo como candidato y fu-
turo presidente del partido gobernante de esa época, así fue como comenzó 
su mandato el primero de diciembre de 1969 y así empezó su gobierno con 
todos los poderes en 1970.

El Lic. Luis Echeverría Álvarez, propuso en su discurso cambios estruc-
turales en todos los ámbitos tanto, políticos, económicos y sociales, pero so-
bre todo en la educación planteando dos estrategias, según Pablo Latapí, “la 
estrategia global que pretendía un cambio en gran escala, generalmente con 
experimentación previa, cosa que no hubo, como justamente se ha criticado 
en la reforma oficial. Una segunda estrategia que podría llamarse paralela se 
basaba en instituciones nuevas creadas al lado del sistema convencional, con 
la intención de que llegara a desplazar tal como fue el diseño del Colegio de 
Ciencias y Humanidades que pretendía renovar no solo la Preparatoria sino 
toda la UNAM, tal pudiera ser el caso también del Colegio de Bachilleres o de 
la Universidad Autónoma Metropolitana”. (Latapí, 1976).

En la estrategia global planteada, era para masificación de la educación sin 
ningún estudio previo, solo la expansión de la educación primaria, ordenando 
construir escuelas en las regiones más apartadas del país, que en ocasiones no 
eran justificadas porque carecían de alumnos e incluso la población no pasaba 
de los 50 habitantes; lo mismo sucedió con la creación de escuelas secunda-
rias con diferentes enfoques como son las, escuelas Tecnológicas Industriales, 
en lugares donde no existían industrias o Escuelas Agropecuarias en pueblos 
pequeños o rancherías donde su población no pasaba de 1000 habitantes; otro 
ejemplo fueron las Escuelas Secundarias Pesqueras, estas en su mayoría fue-
ron creadas en lugares de zonas no pesqueras.

También se diseñó un modelo para justificar la experimentación de un 
conjunto de Escuelas Secundarias Experimentales en 42 zonas de todo el país, 
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principalmente en las capitales y poblaciones de más de 500 000 habitantes; 
estas instituciones se regían por una Coordinación General con sede en la 
Ciudad de México, lo cual se diseñó el plan de educación por objetivos con-
ductuales y antes de ponerlo en marcha se les impartieron cursos de forma-
ción a todos los profesores que integraban el personal de estas escuelas, de esta 
forma se da inicio a esta estrategia y cada fin de curso escolar los profesores 
eran recluidos de todas las escuelas en un centro vacacional de Oaxtepec Mo-
relos, donde se les informaba el cumplimiento del proyecto de cada una de sus 
materias, y si habían cumplido con todos los informes quincenales que tenían 
que enviar a la coordinación con carácter de obligatorio, en este informe se 
anexaba las visitas particulares que cada asesor hacia con su grupo designado, 
hoy se conoce en las Universidades como tutorías, o como la figura de Tutor; 
que está un poco desviado de su origen de esa época.

Cabe mencionar que, el personal de estas escuelas secundarias experimen-
tales no pertenecía al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
y que todos los trabajos realizados en estas escuelas fueron implantados en 
toda la educación secundaria del país. No quiero pasar por alto el comentar, 
que en Tabasco existió una Escuela Secundaria Técnica Experimental, cono-
cida como ETI-164 (Escuela Técnica Industrial 164) en donde el que escribe 
el Dr. Efraín Pérez Cruz participo como maestro de matemáticas y el Dr. Ar-
mando Morales Murillo fue subdirector, es por lo que tenemos conocimiento 
y documentos sobre este proyecto que se implementó en México desde 1970 
a la fecha.

Vale la pena explicar que sucedió con las Escuelas de Educación Media 
Superior; estas se fundaron en todo el país, supuestamente en los lugares que 
fueran factibles para que los jóvenes al terminar la secundaria continuaran 
su estudios en estos planteles, por lo que se diseñaron centros de preparación 
como son los Bachilleratos Tecnológicos Industriales para dar servicio a las 
poblaciones de más de 200 000 habitantes, aunque no estuviera alguna in-
dustria de alta escala y que se conocían como CBTIS (Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de Servicios) y CBTAS (Centro de Bachillerato Tec-
nológico Agropecuario y de Servicios), en poblaciones menores de cien mil 
habitantes y no importaba si sus habitantes vivieran de la producción del cam-
po y también existían como ya hemos mencionado otro centros con visión ha-
cia el mar y ríos; a estos se les denominaba CBTMS (Centros de Bachillerato 
Tecnológico del Mar y de Servicios); que en su mayoría fueron novedosos, 
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pero al paso de los años se han deteriorado en su visión, y en los objetivos por 
los cuales fueron fundados; porque su personal que laboran no los prepararon 
como a los que iniciaron este proyecto, los cuales ya se encuentran jubilados.

En este proyecto de educación del gobierno de Echeverría, además de los 
anteriores con escuelas y centros educativos, también se fundaron centros 
de educación superior como son los Tecnológicos Industriales, Tecnológicos 
Agropecuarios y Tecnológicos del Mar; es así que en todos estos centros de 
educación media superior y superior su misión era de tratar de arraigar a sus 
habitantes de las distintas regiones del país, a que no emigraran a la capital 
para buscar centros de estudios superiores, y esto no era porque el gobierno 
estuviera preocupado por hacer un país más preparado, sino que se necesita-
ba controlar la educación básica hasta la educación superior, a través, de un 
modelo de educación que lo llamo la “reforma educativa”, que no era otra cosa 
que el “Conductismo Instrumental”, puesto que su proyecto era que México 
no volviera a ver otro movimiento como el de 1968; lamentablemente todavía 
este modelo de reforma sigue vivo con otros nombres, pero sigue presente.

Nos podemos cuestionar sobre lo que paso con las Universidades Públi-
cas y otras instituciones de nivel superior; por qué se fueron acortando su 
presupuesto y tenían una profunda vigilancia, de que se crearan licenciaturas 
con base al proyecto de la famosa reforma educativa. Por ello, las que más 
padecieron estos acontecimientos fueron las Normales Rurales, donde se con-
sideraban centros nocivos al nuevo proyecto de la educación, así mismo no se 
autorizó ninguna creación de normales superiores por que se les consideraban 
continuación de las Normales Rurales; además a los profesores egresados de 
ellas que impartían en Escuelas Normales Superiores, eran considerados un 
peligro para el sistema imperante de ese tiempo.

Pero con la creación de muchas instituciones de nivel medio superior, se 
veía venir un problema para poder cubrir las plazas con profesores que pu-
dieran cumplir con el mínimo de requisitos para poder impartir clase a estos 
niveles, entonces se pensó en una Licenciatura que fuera diseñada por ciertas 
Universidades con un perfil de sus egresados tanto en pedagogía como en 
todas las demás ciencias que se requerían en ese momento y en esos niveles 
de educación superior; así que para esto se le solicito a la ANUIES, se abocara 
a convocar a todas las instituciones de nivel superior, para diseñar el proyecto 
para crear las Licenciaturas que se requerían en los momentos de esa época, 
para que el país pudiera adoptar un plan a largo plazo; un plan de innovación 
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y experimentación educativa que tomaría todas las experiencias docentes, 
además que enriquecería este nuevo plan a la educación media superior y 
superior.

1.	Fue así como, a partir de 1970 a 1972, se celebraron reuniones en Her-
mosillo y Nayarit, donde se analizaron y se revisaron los planes de educación 
superior vigentes en esa época, así como también planes de Bachillerato, que 
las universidades tenían incorporados y en consecuencia de todos estos deba-
tes, análisis y propuestas, para tratar de llevar a cabo las transformaciones que 
se requerían en los planes y programas de estos niveles; fue así, que se propu-
sieron tres grandes campos de reformas:

2.	Respeto a la preservación de la Autonomía Universitaria, condenando 
toda la violencia y la intervención de las autoridades tanto civiles, como del 
ejército y que todo problema surgido dentro de los recintos, los resolverían las 
autoridades universitarias.

3.	Planear y diseñar programas de formación de profesores.
Investigar, crear nuevas estrategias y métodos para la enseñanza en estos 

niveles.
Concluidos estos trabajos, se dejó el campo abierto a todas la Universidades 

e Instituciones de Nivel Superior pertenecientes a la ANUIES para que plani-
ficaran la creación de una Licenciatura para que contribuyera a la solución de 
los problemas educativos que se presentaban en cada región de los estados 
donde se implementaran la carrera en la formación de este nuevo profesio-
nista, necesario para el avance de la educación; lo cual veremos más adelante.
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Capítulo I: La Creación de la Licenciatura
en Ciencias de la Educación

La misión que se había analizado por muchas horas de trabajos, abordados en 
las reuniones que se llevaran a cabo por la Asociación Nacional de Universi-
dades e Instituciones de Educación Superior; (ANUIES) para llevar a cabo la 
reforma de Educación Superior, se forjó, la figura del hombre visionario del 
Ing. César O Palacio Tapia, Rector de la Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco, de 1973 a 1976: él comenzó la planeación con su grupo de trabajo 
en ese entonces, para crear la Licenciatura en Ciencias de la Educación, por lo 
que se llevó la propuesta al Honorable Consejo Universitario (H.C.U) y des-
pués de los debates por los consejeros fue aprobada la creación de una nueva 
Licenciatura, el 09 de noviembre de 1973.

Acto seguido, se propuso el lugar donde funcionaria, esta nueva carrera, 
por lo que se propusieron los edificios donde funciono la Escuela Normal 
del Estado y que estaba dentro del campus de la zona universitaria, hoy en 
día ocupada por la Secretaría de Servicios Académicos y las Direcciones que 
conforman dicha Secretaría.

Teniendo resueltos los espacios el Rector, se propuso a designar el cuer-
po directivo; para esto solicitó la asesoría de la Asociación de Universidades 
y de Institutos de Educación Superior (ANUIES), designando esta al Dr. en 
Filosofía y Letras, Olac Fuentes Molinar, puesto que tenía antecedentes de ha-
ber asesorado a la Universidad de Tamaulipas para crear la Licenciatura en 
Ciencias de la Educación. Por tales circunstancia se tomaron acuerdos con las 
autoridades universitarias de Tabasco, para nombrar al director de la recién 
creada Licenciatura, para comenzar con los trabajos de planes y programas de 
estudios, recayendo la responsabilidad en el Licenciado Pedro Gómez Antillón 
como coordinador, ya que no podían darle el nombramiento como director, 
por ser pasante y no tener el título que lo acreditara como profesionista; así 
como el cuerpo de profesores que iniciarían los trabajos, que el asesor ya había 
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diseñado sobre el plan de estudios y las materias que lo conformarían, para que 
de esta manera se comenzaran a diseñar los programas, así como la convocato-
ria para seleccionar a los aspirantes a cursar la nueva Licenciatura en Ciencias 
de la Educación; todo esto se llevó a cabo en un tiempo récord ya que se tenía 
planeado la inauguración de los cursos el 20 de noviembre del mismo año.

Se lanzó la convocatoria y se preinscribieron más de 300 aspirantes, entre 
profesores normalistas, egresados de bachillerato y algunos profesores univer-
sitarios, de los cuales fueron aceptados 82 nuevos estudiantes, integrados en 
dos grupos que funcionarían en el turno vespertino.

El cuerpo de profesores estaba formado por, el Lic. Roberto Rosas, el Lic. en 
Sociología Juan Juárez y el Lic. en Letras Ángeles Mastretta y el propio coor-
dinador pasante Pedro Gómez Antillón, quienes desarrollarían los programas 
y los objetivos del plan de estudio, el cual desarrollaba la formación de profe-
sionistas en educación con alto nivel tanto en ciencias como en cultura, para 
poder resolver las carencias de profesores en las Instituciones de nivel medio 
superior y superior, de aquella época en el estado como en todo el sureste.

Conviene señalar que un segundo objetivo que desarrollaba el plan de estu-
dios era preparar a los egresados en la planeación y administración educativa 
en todos los niveles y como tercer objetivo capacitar a los nuevos profesionis-
tas a ser capaces de llevar a cabo investigaciones y poder detectar los proble-
mas relevantes que acontecen a la educación en distintos niveles educativos, 
para proponer alternativas viables para su solución.

Se abre un paréntesis, para enfatizar un comentario, que el personal tanto 
directivo y docentes eran egresados en su mayoría, de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) por lo tanto tenían una formación Marxista, 
ideología imperante casi en todas la Universidades Públicas del país, así como 
en muchos países del mundo. Esta tendencia chocaba con las tendencias ca-
pitalistas de los países desarrollados, que a la postre ellos ganaron en imponer 
sus ideologías.

En las instituciones de nueva creación a nivel Universitario, si no logra-
ban consolidarse sufrían inestabilidad que menguaba los proyectos y los fines 
de dichas instituciones, esto sucedió con esta escuela de la Licenciatura en 
Ciencias de la Educación que, a los dos años de su creación, comenzó con 
dificultades a tal grado que se destituyo al director en el mes de julio de 1975 
y fue nombrado como director el Lic. Carlos Francisco Dagdug Cadenas los 
maestros en solidaridad y como también no eran bien vistos por considerarlos 
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comunistas, renunciaron y los nuevos directivos nombrados desconocían los 
objetivos de esta nueva Licenciatura, pero además encontraron vacíos tanto 
en el plan como el programa de estudios, puesto que dicha documentación no 
estaba registrada en profesiones y después de nueve meses el nuevo director 
renuncio, porque los problemas ya estaban escalando y tomando otro sesgo, al 
estar involucrándose los alumnos.

En marzo de 1976, fue nombrado otro nuevo director recayendo esta res-
ponsabilidad en el Dr. Heriberto Olivares Valentines, hombre que tenía co-
nocimientos de la Universidad que era catedrático de la escuela de medicina 
donde impartía sociología, pero además era maestro de la escuela de ingenie-
ría, impartiendo clases de ética, puesto que su formación académica era en 
sociología y filosofía, egresado de la Real y Pontificia Universidad de Santo 
Tomás de Aquino, de Roma Italia; así mismo ejercía el sacerdocio.

En esta nueva encomienda el Dr. Olivares como hombre de visión, comen-
zó primero con organizar la planta de profesores convocando a los profesio-
nistas que hubieran cursado carreras afines a la educación, que en esa época 
eran muy escasos en el estado y como él, conocía a personas preparadas, con el 
perfil necesario, convocó a que formara parte de la planta docente el Dr. Efraín 
Pérez Cruz, para el área de matemáticas y docencia; meses más tarde se inte-
gró al cuerpo de profesores el Dr. Armando Morales Murillo, para impartir la 
materia de análisis numéricos.

Más adelante profesionistas de psicología y pedagogía, así como de otras 
carreras que eran egresados de la Universidad de Xalapa Veracruz, fueron in-
vitados a formar parte del personal docente de esta escuela; entre ellos el Psi-
cólogo Silvestre Quiroz Castillo, la Lic. en Pedagogía Martha López Rodríguez 
y la Lic. en Pedagogía Bonfilia Hernández.

Con este grupo de profesores, el Dr. Olivares, inicia los trabajos de com-
pletar el plan de estudios a partir del sexto al noveno semestre. Hablamos de 
completar porque los alumnos habían cursado con el plan que se había dise-
ñado, hasta el quinto semestre, pero al renunciar el primer director, él emigro 
con la mayoría de la documentación de los planes y programas de estudios ya 
dispuestos; por eso no podemos hablar de reforma; puesto que se continuó 
desde los semestres avanzados, más lo que se complementó para los nuevos 
estudiantes que ingresaban.

No podemos dejar pasar por alto, la participación de los estudiantes de esa 
época, Josefina Campos Cruz y Catalino Díaz Soberano, quienes participaron 
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en la complementación del plan de estudios y hoy en día, son profesores de la 
Lic. en Ciencias de la Educación, porque se han superado académicamente, 
hasta obtener el máximo grado de estudios.

•	 Todos los trabajos lograron concluirse y el plan de estudios se definió a 
finales de 1977, quedando integrado los nueve semestres de la manera siguiente:

•	 Los primeros tres semestres llevaban materias, definidas en un tronco 
común, dirigido a todos los alumnos.

A partir del cuarto semestre, comenzaba el tramo de formación profesio-
nal, con cinco salidas.

FORMACIÓN GENERAL
PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE TERCER SEMESTRE

Matemáticas I Matemáticas II Matemáticas III

Lingüística I Lingüística II Metodología de la

Sistemas y Modelos Sistemas y Modelos Investigación Científica en

Educativos I Educativos II Ciencias Sociales

Lógica de la Ciencia Metodología de la Estadística I

Pedagogía (Historia y Investigación Científica Teoría de la Comunicación

orígenes) Introducción a la Economía Introducción a la sociología
Seminario sobre Problemas Introducción a la Psicología
Educativos

FORMACIÓN PROFESIONAL
ÁREA: DE CIENCIAS SOCIALES
CUARTO SEMESTRE QUINTO SEMESTRE SEXTO SEMESTRE

Estadística II Tecnología Educativa I Diseño de Planes y

Didáctica General Técnicas de Evaluación Programas II

Administración Diseño de Planes y Tecnología Educativa II

Sociología de la Educación Programas I Antropología General

Economía Política Recursos y necesidades de Sociología del Desarrollo

Psicología Social México. Latinoamericano.
Historia de las Doctrinas Estructuras Jurídicas de
Económicas. México.
Derecho Civil Didáctica de las Ciencias

Históricas-Sociales.
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Nota: Al terminar el VI semestre, el estudiante tenía que acreditar la traducción de un idio-
ma (ingles, francés o alemán) en el Centro de Idiomas de la UJAT. Presentando este requisi-
to recibía el certificado de Técnico en Educación.

SÉPTIMO SEMESTRE OCTAVO SEMESTRE NOVENO SEMESTRE
Práctica Docente Práctica Docente de la Seminario de Tesis
Derecho Internacional Especialidad. Legislación Educativa en
Historias de las Doctrinas Sociología Rural México.
Políticas y Sociales. Sociología del Desarrollo Sociología Urbana
Los partidos políticos y Industrial Educación y Artes
grupos de presión. Etnología Filosofía de la Historia
Historia de los movimientos Historia Moderna de la
políticos y sociales. Educación.

TRAMO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
ÁREA: FÍSICO – MATEMÁTICAS
CUARTO SEMESTRE QUINTO SEMESTRE
Estadística II Tecnología Educativa I
Didáctica General Técnicas de Evaluación
Administración Diseño de Planes y programas I
Física General Historia de las Matemáticas y Física
Calculo I Física I
Álgebra moderna I Calculo II
SEXTO SEMESTRE SÉPTIMO SEMESTRE
Diseño de Planes y Programas II Práctica Docente
Tecnología Educativa II Análisis Vectorial
Didáctica de la Especialidad Álgebra Moderna II
Álgebra Lineal Física III
Física II (Calor, onda y sonido) Calculo IV
Calculo II

OCTAVO SEMESTRE NOVENO SEMESTRE
Práctica	 Docente	sobre Física y Matemáticas.
Ecuaciones Diferenciales I
Física IV (Electricidad y Magnetismo) Análisis 
de numérico I
Variable Compleja I

Seminario de Tesis Álgebra Superior Física 
Teórica Variable Compleja II

Ecuaciones Diferenciales II

Análisis Numérico II
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TRAMO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
ÁREA: QUÍMICO – BIOLÓGICAS
CUARTO SEMESTRE QUINTO SEMESTRE

Estadística II Didáctica General Adminis-
tración
Biología Celular (Con Laboratorio)
Química Inorgánica I (Con Laboratorio) 
Cálculo-Química

Tecnología Educativa I Técnicas de Evaluación
Diseño de Planes y Programas I Microbi-
ología (Con Laboratorio) Química Inorgáni-
ca (Con Laboratorio)
Física Química I (Con Laboratorio)

SEXTO SEMESTRE SÉPTIMO SEMESTRE
Tecnología Educativa II
Diseño de Planes y Programas II Botánica 
(Con Laboratorio) Zoología I (Con Labora-
torio) Anatomía I
Física Química II

Práctica Docente Química Orgánica I
Ecología (Con Laboratorio) Zoología II
Anatomía II
Análisis Químico I (Cualitativo)
Análisis de las Ciencias Experimentales

OCTAVO SEMESTRE NOVENO SEMESTRE

Práctica Docente (sobre el área) Bioquímica 
I (Con laboratorio) Embriología
Fisiología I
Química Orgánica II (Cuantitativo)

Seminario de Tesis Genética Bioquímica II
Fisiología II (Con laboratorio)
Análisis instrumental

Análisis Químico II

TRAMO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
ÁREA: PSICOLOGÍA
CUARTO SEMESTRE QUINTO SEMESTRE

Estadística II Didáctica General 
Administración II
Teorías y Sistemas Psicológicos Aprendizaje 
y Memoria
Psicolingüística (Pensamiento y Lenguaje)
Teorías del Aprendizaje

Tecnología Educativa I Técnicas de Evalua-
ción I Diseño de Planes y Programas I Psico-
logía Educativa
Desarrollo Psicológico (Psicología Infantil) 
Psicofisiología
Análisis Experimental de la Conducta

SEXTO SEMESTRE SÉPTIMO SEMESTRE
Tecnología Educativa II
Diseño de Planes y Programas II Teoría y 
Técnica de la Entrevista Psicología Diferen-
cial
Técnicas de Administración Laboratorio de 
Psicología I

Práctica Docente Psicometría Instrucción 
Programa I Motivación y Conducta
Teorías de la Personalidad Laboratorio de 
Psicología II
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OCTAVO SEMESTRE NOVENO SEMESTRE

Práctica Docente (Sobre el área) 
Modificación de la Conducta 
Sensopercepción
Psicología Social I
Instrucción Programada II Orientación 
Vocacional

Seminario de Tesis
Modificación de la Conducta en la 
Comunidad Sistema Abierto en Educación
Psicología Social II
Últimos Avances en Psicología Educativa 
Psicología Clínica

TRAMO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
ÁREA: PLANIFICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

CUARTO SEMESTRE QUINTO SEMESTRE
Estadística II Didáctica General 
Administración Análisis de Sistemas
Técnicas de la Investigación en Ciencias 
Sociales.
Microeconomía

Tecnología Educativa I Técnicas de 
Evaluación
Diseño de Planes y Programas I Recursos y 
necesidades de México Macroeconomía
Estadística III (Psicometría Pedagógica)

SEXTO SEMESTRE SÉPTIMO SEMESTRE
Tecnología Educativa II
Diseño de Planes y Programas II Desarrollo 
Económico de México Teorías y Técnicas de 
la entrevista Técnicas de Administración en
Educación:

Práctica Administrativa I Técnicas de 
Asesoramiento
Metodología y Práctica de la Investigación 
Educativa.
Sistema y Modelos de Planificación Escolar
Organización y Control

OCTAVO SEMESTRE NOVENO SEMESTRE
Práctica Administrativa II Sociología Rural
Estudio de la Demanda en Recursos 
Humanos y Educativos.
Sistema	 de Información para la 
Planificación.
Análisis Estructural

Seminario de Tesis
Legislación Educativa en México Sociología 
Urbana
Métodos y Técnica de Programación 
Seminario sobre la Educación en México 
Planificación por Presupuesto por
Programación.

Para poder concluir, con los trabajos de complementación del plan de estudios, 
el director realizó algunos cambios en su personal; el Secretario Administrativo 
y el Académico, fueron cambiados, ocupando el cargo de Secretario 
Administrativo el Dr. Armando Morales Murillo y como Secretario Académico 
el Dr. Efraín Pérez Cruz; con la instrucción de que a la mayor brevedad posible, 
quedará concluido el plan de estudios, así como los programas, para hacer 
entrega a las autoridades universitarias y que continuarán con los trámites, para 
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así, poderlo registrar ante la Dirección de Profesiones; para que todo estudiante 
que terminara su carrera y obtuviera su título de Licenciado en Ciencias de la 
Educación, pudiera estar registrado ante profesiones y obtener su cédula, de 
tal manera pudiera ejercer su profesión en todos los niveles educativos donde 
requirieran sus servicios. Quedando concluido todos los trámites del plan de 
estudios y programas en el año de 1978.

A pesar de los acontecimientos que habían surgido en esta nueva carrera, 
se pudo estabilizar por un periodo de tres años, puesto que, a mediados de oc-
tubre de 1979, comenzaron de nuevo los problemas tanto a nivel de Rectoría, 
como en la Escuela de Ciencias de la Educación, debido a que el gobierno de 
esa época volvía a intervenir en la vida interna de la Universidad, asesorando 
a los líderes estudiantiles, para destituir al Rector, que en esa fecha era el Dr. 
Juan José Beauregard Cruz, lo cual fue un hecho consumado y como el direc-
tor de la Escuela de Ciencias de la Educación era amigo del Rector destituido, 
a finales de mes de octubre, el presidente de la sociedad de alumnos de esta 
escuela Francisco Galván, le solicitó una buena suma de recursos, si es que 
quería seguir en el cargo y como no cedió ante este pedimento, el Dr. Heriber-
to Olivares Valentines, por ética profesional, decidió dejar el cargo. Todo esto 
fue un plan maquiavélico, orquestado para imponer a una persona que era 
esposa de un periodista que estaba en el poder en esos tiempos.

Al renunciar el director, el cargo recayó en el Secretario Administrativo 
que era el Dr. Armando Morales Murillo, que tenía a bien convocar a nuevas 
elecciones para el cargo de director; pero como el plan no era ese, sino que, 
por instrucciones superiores, nombrarían a la pasante en Psicología Ernestina 
Zapiain García, esposa del periodista, simpatizante con el gobierno en turno 
de esa época; por lo que el Dr. Armando Morales Murillo tenía que renunciar 
para que ella asumiera su cargo, debido a que el Dr. Murillo no se prestó a esa 
maniobra, él argumentaba que las elecciones debían cumplirse a la luz pública 
y apegada a los reglamentos universitarios, por que la persona impuesta no 
cumplía con los requisitos; pero después de más de 45 días fue nombrado el 
Dr. Ovidio Pérez Andrade, Secretario Administrativo y al asumir el cargo de 
director, que solo duro 48 horas, nombró como secretaría administrativa, a la 
pasante Ernestina Zapiain García, acto seguido, renunció el cargo de director, 
para que ella tomara posesión de la dirección. La pasante solo duró en el 
cargo de marzo de 1979 a febrero de 1981, donde la institución navegó con 
la brisa que soplaba desde el Palacio de Gobierno, por eso duró en el puesto 



31

sólo 15 meses, porque fue el tiempo que transcurrió mientras se gestaban 
las campañas de cambio para Presidente de la República y Gobernador del 
Estado, por tanto, quienes la apoyaron estaban preocupados por otro tipo de 
política y no les interesaba seguir brindando su apoyo a tales circunstancias, 
por lo que dejó el cargo y en su lugar fue nombrado el Lic. José Luis Ocaña 
Andrade, a partir de marzo de 1981 a febrero de 1982, pero solo duró en el 
cargo 10 meses, dejando el puesto para que el Secretario Administrativo de esa 
época se hiciera cargo del despacho, mientras se nombraba al nuevo director.

En el mes de abril de 1982 fue nombrado el nuevo director, el Lic. Gustavo 
Priego Noriega, que duró en el cargo más de 6 años, es decir hasta finales de 
1987, este largo tiempo que se desempeñó como director se gestaron varios 
acontecimientos, siendo el más relevante el tratar de organizar todo lo con-
cerniente a lo administrativo, para luego pasar a la planta docente, puesto que 
la escuela estaba pasando por una crisis de inestabilidad y por consecuencia 
no era apreciada la carrera por los aspirantes a una educación superior; pero a 
pesar de todo esto, el director de esa época trato de crear la maestría en educa-
ción, la cual funciono menos de un semestre, por lo que, el grupo de estudian-
tes no estaban de acuerdo con los procedimientos y estrategias utilizados por 
los maestros y solicitaron cambio de los docentes por escrito.

Este problema trascendió hasta la Rectoría, por lo que el Rector de ese 
tiempo quien era el Ing. Josué Vera Granados, trato el problema, pero sin lle-
gar a una solución, por lo que opto por suspender la mencionada maestría.

Un segundo acontecimiento suscitado por la poca matrícula estudiantil y la 
deficiente información que tenían las autoridades universitarias de los perfiles 
de la carrera, llegó a pensarse en cerrar la Lic. en Ciencias de la Educación, 
en medio de estos problemas, el director convocó a una reunión a todos los 
maestros para informar la desagradable noticia; la respuesta del personal fue 
la de organizarse para comenzar una reforma del plan de estudios, en segundo 
lugar, propusieron brindar a los egresados la titulación de la licenciatura 
brindándoles apoyo y orientaciones, además de un asesoramiento para que 
pudieran titularse; tercero, se organizó un salón como biblioteca y cuarto, se 
creó una exposición de trabajos científicos con avances de esa época para todos 
los niveles de educación, que consistía en revistas, folletos, libros, ensayos, 
periódicos para que los alumnos se informaran sobre su carrera.

Conviene mencionar, que en ese tiempo era miembro de la Junta de 
Gobierno de la UJAT, el Dr. Armando Morales Murillo quien informaba 
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continuamente del proceso que llevaba el proyecto del cierre de la Lic. en 
Ciencias de la Educación y tenía planeado al término del semestre hacer una 
visita para analizar si existían proyectos para la mejora de la licenciatura o 
seguía estática.

Llegó la fecha de la visita oficial, realizada por todos los miembros de la 
Junta de Gobierno, por lo que el director convocó a los profesores que coordi-
naban las comisiones para que informaran los avances que se tenían y en qué 
tiempo estarían terminados todos los proyectos planeados; pero la sorpresa 
fue buena, puesto que se informó después de un breve discurso que no existía 
ninguna razón para clausurar la licenciatura y se exhortó a que se continuara 
con todo lo proyectado con la reforma del plan de estudio, así como los dise-
ños de los programas.

El director aprovechó para solicitar todo el apoyo, para traer asesores de 
la UNAM para el nuevo plan de estudios, para que fuera diseñado con todos 
los avances de la época, en educación; argumento que fue apoyado por el Dr. 
Armando Morales Murillo, que era miembro de la Junta de Gobierno, fue así 
como con el asesoramiento del Dr. Ángel Díaz Barriga, maestro de la UNAM 
con un amplio prestigio en educación se culminó la primera parte del plan de 
estudios, quedando de la siguiente manera:

Con todos los cambios estructurados y sin perder de vista los objetivos, por lo 
que fue creada esta licenciatura se empezó a tener presencia con los egresados 
del Colegio de Bachilleres, CBTIS, CBTAS, CETMARS, así como las prepara-
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torias particulares; por lo que fue creciendo la cantidad de aspirantes a cursar 
la Licenciatura en Ciencias de la Educación.

Por esas fechas estaba en proceso el cambio de estructura organizativa, que 
se encontraba plasmada en la sexta ley orgánica, del capítulo II, artículo sépti-
mo, que a la letra dice: “La Universidad estará integrada por unidades acadé-
micas universitarias, a través de las cuales llevará a efecto su descentralización 
académica y administrativa, mantendrá la coherencia en su organización y 
en sus decisiones por medio de la coordinación de las actividades de docen-
cia, investigación, difusión y apoyo. Las unidades académicas universitarias 
resolverán sus propios problemas sujetándose a esta ley y a sus disposiciones 
reglamentarias”.

I.	 En su artículo octavo de la mencionada ley dice: “cada unidad universi-
taria estará dirigida por un director general y se organizará en divisiones aca-
démicas”; sin omitir mencionar el artículo noveno en donde se señala como 
deben estar integradas las Divisiones Académicas y que a la letra dice: “Las 
Divisiones Académicas se establecerán por área del conocimiento y se estruc-
turarán de manera matricial en dos líneas distintas pero conexas”:

II.	La línea que comprende las actividades académicas de enseñanza e in-
vestigación, cuya unidad básica de organización será el centro de investigación.

La línea que comprende operaciones inherentes a la administración de los 
programas de licenciatura y posgrados; cuya unidad básica de organización 
será la coordinación de docencia.

Esta nueva restructuración involucró a la Escuela de Ciencias de la Educa-
ción, por su perfil inherente está considerada dentro de las ciencias sociales, 
su incorporación a la División que más era afín fue la División Académica de 
Ciencias Sociales y Humanidades (DACSYH).

Pero como esta División estaba integrada por tres carreras que era la Lic. 
en Derecho, la Lic. en Historia y en Sociología, y al incorporarse la Lic. en 
Ciencias de la Educación; faltaban salones; por lo que el director de esta 
carrera tenía que terminar su periodo reglamentario y tenía que pasar dos 
semestres del tronco común de las cuatro licenciaturas de esta División a la 
zona de la cultura, así los grupos se instalaron en los edificios A, B y C que 
el día de hoy forman parte de la División Académica de Educación y Artes 
(DAEA); que en ese entonces no existía; estos grupos estaban bajo la dirección 
del Director de la desaparecida Escuela de Ciencias de la Educación y cuando 
cumplió su periodo, esta dirección desapareció y se nombró un coordinador 
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para que se hiciera cargo de la organización del tronco común, pero a pesar 
de la distribución de los grupos de estudiantes que se encontraban en la zona 
de la cultura, que a partir del tercer semestre se integraban a sus respectivas 
carreras, fue cuando se vio más la falta de salones y aulas adecuadas para 
impartir las clases y por más adecuaciones que se hicieron, cada semestre 
aumentaban las necesidades de espacios, por lo que se pensó en construir 
nuevas aulas, pero además en el año de 1990, se creó la Lic. en Idiomas la cual 
estaba integrada en esa División.

Todos estos problemas que se presentaban semestre a semestre dieron pie a 
que los profesores comentaran la necesidad de construir más aulas, salas, audi-
torios y cubículos para asesorías a los estudiantes tanto de licenciatura y posgra-
do, puesto que en el año de 1990 ya se había creado la Especialidad en Docencia.

Todos los comentarios generaron la propuesta a las autoridades universi-
tarias de la UJAT; las cuales vieron factible crear una nueva División y esta 
inquietud fue creciendo, pero había que pensar bien por dónde empezar, para 
tener argumentos sólidos en la propuesta absoluta, para esto lo primero fue 
comprometer a los profesores a llevar la propuesta de manera directa al Dr. 
Fernando Rabelo Ruiz de la Peña, Rector de la Universidad por esos tiempos.

Meses más tarde, en febrero de 1991, en una reunión con el Sindicato de 
Profesores e Investigadores de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 
(SPIUJAT), el Rector les informó que se estaba planeando crear una nueva 
División Académica, que estaría integrada por las Licenciaturas de Ciencias 
de la Educación, Idiomas y una nueva Licenciatura que se estaba diseñando 
que se llamaría Comunicación. La propuesta fue realizada por el Director de 
Planeación de la UJAT; en el acto, solicitó la intervención el Mtro. Julio Cé-
sar Ponce Martínez, que formaba parte del comité del SPIUJAT, para aclarar 
que la propuesta se había presentado en el primer encuentro sobre planes y 
programas que se realizó el 22 y 23 de noviembre de 1990, mostrando el do-
cumento ante todos los asistentes, fue así que el Rector en respuesta miró al 
Director de Planeación, diciendo con voz fuerte ¡Que paso compañero!, en 
señal de que había mentido.

La noticia de la propuesta de la creación de una nueva División, fue recibida 
con mucho entusiasmo por los profesores y estudiantes de la carrera de Cien-
cias de la Educación y a partir de ese momento el Rector dio instrucciones para 
preparar la documentación para llevar a cabo la presentación ante el Consejo 
Universitario para la creación de la nueva División. Después de cinco meses de 
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trabajo y organización, se informa que los documentos y protocolos estaban 
terminados; por lo que el Rector cita a los integrantes del Consejo Universitario 
el 21 de junio de 1991, para presentar la orden ese día en la cual se desarro-
llarían los trabajos y dentro de nueve meses la apertura de la Lic. de Comu-
nicación y posteriormente la presentación y aprobación de la nueva División 
que integraría la Lic. en Ciencias de la Educación, Idiomas y Comunicación, 
además de Talleres Culturales y el Centro de Enseñanza de Idiomas.
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Capítulo II: Nacimiento de la Licenciatura
en Comunicación y de la División Académica

de Educación y Artes

El 21 de junio de 1991 a las 16 horas el Lic. César Santos Fajardo, Coordinador 
de Divulgación Cultural de la Dirección de Difusión y Extensión Universi-
taria, solicitó la anuencia al Consejo Universitario para el acceso a la sala de 
dicha comisión para estar presente en la presentación formal del proyecto, a 
cargo del Lic. José Luis Ocaña Andrade, Director de la División Académica 
de Ciencias Sociales y Humanidades, en calidad de Coordinador responsable 
del proyecto de la Licenciatura en Comunicación, él realizó la presentación 
informando que para la exposición de dicho trabajo se contó con la aseso-
ría de la Dra. en Ciencias de la Comunicación, Guillermina Baena Paz, ex 
coordinadora de la Lic. en Comunicación en la Facultad de Ciencias Políticas 
de la UNAM y por parte de la UJAT la comisión estaba integrada por el Lic. 
Gustavo Priego Noriega, Director de Estudios y Servicios Educativos, además 
del Lic. Leopoldo Calderón de la Cruz, Coordinador de Docencia de la Divi-
sión Académica de Ciencias Sociales y Humanidades y el Lic. César Santos 
Fajardo, Coordinador de Divulgación Cultural de la Dirección de Difusión y 
Extensión Universitaria; así después de su presentación del mencionado pro-
yecto fue aprobado por unanimidad.

A las 9:50 horas se presenta el segundo punto del orden de la agenda que 
fue, la presentación y aprobación en su caso de la creación de una nueva Di-
visión que integraría las Licenciaturas que tenían problemas de espacios, por 
lo que se solicitó el permiso para que pudieran ingresar a la comisión y al 
recinto donde estaban sesionando el Consejo Universitario, la cual estaba in-
tegrada por el Lic. Rogelio Eduardo Barriga Díaz, Director de la Unidad Insti-
tucional de Planeación y la encargada del proyecto la Lic. María Elena Macías 
Valadez, además del Lic. Luis Carlos Cuahonte Badillo, el Lic. César M. San-
tos Fajardo, el Lic. Edmundo Segura Suet y el Lic. Juan Corona Ferreira, todos 
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hablando a favor de la factibilidad del proyecto, esto en recursos humanos, 
físicos y financieros, así también de las acciones con respecto a la legislación 
universitaria y de otras divisiones se presentaba la afinidad académica de las 
licenciaturas, su orientación y la incidencia de los medios, también la racio-
nalidad y el aprovechamiento educativo disponible, así mismo, se discutió el 
nombre de la nueva División de acuerdo con la afinidad de las carreras que 
la integrarían, además de un consenso entre las personas y alumnos que inte-
grarían esta nueva División, la articulación dentro del esquema que manejo 
la Universidad que es por áreas del conocimiento y la proyección hacia las 
carreras de las Bellas Artes.

Como todo proyecto de nueva División tiene que estar bien sustentado 
tanto en su factibilidad como en sus funciones sustantivas, de docencia, inves-
tigación y extensión universitaria, por lo que se tenía que hacer un estudio de 
dimensionamiento del conocimiento, para esto se presentó el análisis de los 
mapas curriculares de las carreras y los Talleres Culturales y el Centro de En-
señanza de Idiomas para ver si cumplían los aspectos, psicológicos, filosóficos, 
metodológicos, sociológicos y la correlación de interacción de varias ciencias, 
así como el estudio a futuro para ofrecer en esta División las carreras de Filo-
sofía, Letras y Periodismo.

Después de la presentación y el debate de análisis, siendo las 10:20 horas. 
Se aprobó la creación de la nueva División por unanimidad de votos. Acto 
seguido el Consejo Técnico de la Unidad Centro, propuso que el Consejo Uni-
versitario decidiera el nombre que se le fuera a dar a la recién creada División, 
esto fue por varias razones; una de ellas es que la Coordinación Nacional para 
la Planeación de la Educación Superior y la Comisión Nacional de Evalua-
ción de la Educación Superior, emitieron un documento en el mes de abril 
de ese mismo año, donde establecían las políticas nacionales de la Secretaría 
de Educación Pública de la Asociación Nacional de Universidades, Institutos 
de Educación Superior para la integración de las áreas del conocimiento de la 
Educación Superior, que se aplicaba de acuerdo a la organización que tuviera 
la UJAT; que era de educación y humanidades y otra relacionada con ciencias 
sociales y administrativas. Estas dos áreas del conocimiento eran fundamen-
tales para considerarlas en el nombre de la nueva División.

Después de varios comentarios, surgieron ideas y propuestas respecto al 
nombre de la nueva División, siendo aprobada por mayoría de votos el nom-
bre de, “División Académica de Educación y Artes”.



39

Después de haberse llevado a cabo el surgimiento de la nueva División se 
propuso llevar a cabo un estudio de infraestructura, donde se cuantificara la 
capacidad instalada de la Universidad y que se contemplara la creación de 
nuevas instalaciones de acuerdo al crecimiento de la población escolar; así 
como los recurso humanos que se requerirían en la medida del crecimiento y 
con forme fueran avanzando los semestres; así también del equipo necesario 
para poder desarrollar las actividades académicas propias de cada una de las 
licenciaturas, además del Centro de Idiomas y Talleres Culturales.

El presidente del Consejo Universitario le dijo al Dr. Fernando Rabelo Ruiz 
de la Peña, les comenta a los consejeros que se había tomado nota de todos los 
comentarios y propuestas de las autoridades universitarias y que se comen-
zaría a la brevedad a acondicionar los espacios donde funcionaria la nueva 
División, puesto que en ese lugar donde se empezaría, estaba ocupada por la 
escuela de Odontología.

Para continuar con los trabajos de organización de la nueva división el Dr. 
Fernando Rabelo Ruiz de la Peña, Rector de la UJAT en ese tiempo, convocó 
a los profesores de las Licenciaturas en Educación, Idiomas, Centro de Ense-
ñanza de Idiomas, Talleres Culturales y de la recién Lic. en Comunicación, 
que todavía no tenía personal docente contratado y por tal motivo no par-
ticipó en la reunión; el orden del día solo era un punto para tratar, esto era 
que los profesores que integraban esta nueva División, hicieran propuestas de 
precandidatos para designar al nuevo director.

Se recibieron nueve propuestas, se tomaron los datos de cada uno de los 
aspirantes y se les solicitó su currículum con documentos comprobatorios, 
para hacer la valorización y con base a esto, se designaría a la persona idónea 
quien dirigiría esta nueva División. Los cometarios surgieron dando algunos 
nombres a los periodistas y publicándose en periódicos locales, también se 
hicieron pronósticos, para los nombramientos que se llevarían a cabo en la 
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco; pero la elección se hizo a través de 
un cuerpo colegiado con prestigio profesional, así después de la evaluación de 
cada currículum y evaluando de manera exhaustiva de cada aspirante; el siete 
de agosto de ese mismo año, nuevamente el Rector cita a reunión extraordi-
naria para informar a todos los profesores de la nueva División el nombre de 
la persona que dirigiría la nueva institución; el profesor que se haría cargo de 
esta responsabilidad sería el Dr. Efraín Pérez Cruz; acto seguido se le tomó 
protesta de ley al nuevo director de dicho proyecto.
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Al ceder la palabra al nuevo director, para que enviara un mensaje a los 
profesores asistentes al acto, durante su intervención hizo un llamado a que 
todos se unieran a este proyecto de educación, retomando la filosofía del artí-
culo tercero constitucional, además de la visión filosófica de José Vasconcelos 
Calderón y de Jaime Torres Bodet, para hacer de esta nueva división grande 
en todas las dimensiones para ir transformando la educación de Tabasco, del 
sureste y porque no decirlo de México.

Al concluir el acto protocolario, antes de despedirse, se le solicitó al Sr. 
Rector audiencia para poder empezar con los trabajos administrativos, do-
centes y materiales ya que el tiempo era muy corto para iniciar las clases del 
ciclo escolar de septiembre de 1991 a enero de 1992; a la mañana siguiente el 
nuevo director, el Dr. Efraín Pérez Cruz, fue recibido en una audiencia con el 
Rector, donde estaban presentes el Lic. José Luis Andrade de la División de 
Ciencias Sociales y Humanidades, donde en ese entonces estaba inscrita la 
Lic. de Ciencias de la Educación, esto era con el fin del traspaso del personal 
docente y los grupos de estudiantes que pertenecían a la División de Ciencias 
Sociales y Humanidades a la División Académica de Educación y Artes, la 
Licenciatura en Educación, Idiomas, Centro de Enseñanza de Idiomas y los 
Talleres Culturales; para estos, no existía ningún problema ya que funciona-
ban en sus propios edificios.

El personal docente que se incorporaría a la nueva División de la Lic. en 
Ciencias de la Educación; fueron:

•	Dr. Heriberto Olivares Valentines
•	Dr. Armando Morales Murillo
•	Lic. Gustavo Priego Noriega
•	Dr. Luis Carlos Cuahonte Badillo
•	Mtro. Ariel Cortes Tamay
•	Mtro. Lácides García Detjen
•	Lic. Martha López Rodríguez
•	Mtra. Guadalupe Edith Gómez Martínez
•	Psic. Silvestre Quiroz Castillo
•	C.P. Joaquín Laynez González
•	Lic. Roberto Madrigal Izquierdo
•	Lic. Jorge C. Morales Maceda
•	Ing. Manuel A. Galván Monrroy
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•	Ing. Bernardo León Marín
•	Lic. José de la Cruz Falcon Pérez
•	Lic. Mario E. Falcon Pérez
•	Prof. Lot Gutiérrez Olivé
•	Lic. Pedro Valencia
•	Mtro. Mario Enrique Hernández Chirino
•	Lic. José del Carmen Paz
•	Lic. Catalino Díaz Soberano
•	Lic. Julio César Ponce Martínez
•	Lic. Jorge C. Morales Maceda
•	Dr. Luis Manuel Córdova Veites
•	Mtro. Pablo Gómez Jiménez
•	Mtra. Elizabeth Hernández Rodríguez
•	Mtro. Gonzalo Romero Basurto
•	Lic. Luz María García González
•	Mtro. Enrique Chan Hernández
•	 Lic. María del Carmen Vargas López

Los primeros profesores de la Licenciatura en Idiomas y que pertenecían tam-
bién a la División Académica de Ciencias Sociales y Humanidades, que fun-
cionaban en un edificio que pasaría a ser parte de la nueva división, fueron:

•	Lic. María Elena Macías Valadez
•	Lic. Ernestina Patricia de Dios Naranjo
•	Lic. Silvia Patricia Aquino Zúñiga.
•	Lic. María Tila Camacho Pérez
•	Lic. Hilda Eslava
•	Mtra. Guadalupe Garza Pulido
•	 Ing. José Gilberto Ledezma Rivero

Luego se procedió, con los grupos de cada Licenciatura y la distribución por 
turnos que pasarían a formar parte de la población escolar de la nueva división.
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Población Escolar de la Nueva División

Licenciaturas Grupos Matutino Vespertino Observaciones
Educación 34 17 17
Idiomas 6 3 3
Centro de idiomas 115 Horario Corrido

7:00 a.m. – 21:00 p.m.

Incluidos de nuevo ingreso

Talleres culturas 122 Horario Corrido

7:00 a.m. – 21:00 p.m.
Comunicación 3 2 1

La reunión con el Rector, Fernando Rabelo Ruiz de la Peña, el director de la 
nueva división, el Dr. Efraín Pérez Cruz y el director José Luis Andrade Oca-
ña de la División de Ciencias Sociales y Humanidades, continúo para recibir 
propuestas de los coordinadores, jefes de departamentos, personal docente de 
la Lic. en Comunicación, secretarias y personal de intendencia.

Puestos de la nueva administración

1. Mtro. Lácides García Detjen Coordinador de Investigación y Posgrado
2. Lic. Martha Tomasa López Coordinadora de Docencia
3. Lic. Julio César Ponce Martínez Coordinador de Estudios Básicos y Estudios 

Terminales
4. Lic. José Benito Romero Coordinador Administrativo

5. Lic. Enrique Chan Hernández Ratificado Coordinador del CEDA
6. Lic. Eric Lutteger Oto Ratificado como Coordinador del Centro de 

Idiomas
7. Lic. José Juan Paz Reyes Jefe de Control Escolar
8. Lic. Gabino Pérez Vázquez Jefe de Bibliotecas
9. Lic. María Elena Macías Valadez Jefa de Departamentos del Centro de Idiomas
10. Lic. Guadalupe López Corroe Jefe de Departamento del Centro de 

Desarrollo de las Artes
11.   Prof. Eva Corres Ayala Jefa administrativa del centro de idiomas

Para la atención de las tres licenciaturas se reubicaron a cinco secretarias para 
atender a toda la población estudiantil en ambos turnos; así como los servicios de 
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intendencias que se reubicaron seis. En el departamento de servicios escolares se 
asignaron dos secretarios, uno en el turno matutino y otro para el turno vesperti-
no. En la biblioteca se reubicaron dos auxiliares para que el jefe de departamento 
organizara los 3,409 libros que se traspasaron de la División de Ciencias Sociales 
y Humanidades, así como también 214 tesis de la Licenciatura en Ciencias de la 
Educación y las 317 revistas que existían en el acervo en ese entonces.

En el centro de Idiomas, como ya estaba funcionando, se respetó su es-
tructura administrativa que, consistía en un coordinador, dos jefes de depar-
tamento, un académico y un administrativo, cuatro secretarias, tres de servi-
cios de intendencias y un auxiliar administrativo. Con respecto al Centro de 
Desarrollo de las Artes (CEDA), se consideró y se ratificó al coordinador, dos 
oficiales administrativos “A”, un auxiliar administrativo y tres en servicios de 
intendencia.

Con lo que respecta con la infraestructura, mobiliario, rehabilitación y mate-
rial didáctico, se solicitó a las autoridades universitarias, todo el apoyo necesario 
y de manera prioritaria, para que todo pudiera estar en buenas condiciones para 
el inicio de las actividades académicas, administrativas y de intendencia.

Se iniciaron los trabajos de remodelación, adecuación y construcción de la 
siguiente manera:

Trabajos de remodelación para la nueva división

Remodelación Construcción Espacios amueblados
Edificio A y B 4 aulas
Oficina 1
Cubículos 3
Cubículo para el	oficial administrativo 1
Sala de maestros 40 sillas y 8 mesas
Cubículos para profesores 12 12
Sala de exámenes profesionales Escenario 40 sillas
Auditorio Dr. Heriberto Olivares Valentines 1 150 sillas
Aulas en la tercera planta del edificio C 4 4
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Biblioteca planta baja del edificio A:
	Sala de lectura
	Sala de mecanografía
	Sala audiovisual
	Hemeroteca
	Oficina para el jefe de biblioteca
	Sala de lectura en general

1 1

Espacios para la nueva comunidad:
	Plaza cívica, con recinto para la bandera
	Malecón a orillas de la laguna.
	4 andenes

56 56

	Rotonda a orillas de la laguna
	Adecuación de estacionamiento con 

salida al embarcadero
	Una cafetería
	8 mesas de concreto a orillas de la 

laguna
	Rehabilitación de 7 sanitarios, 3 para 

el sexo femenino y 4 para el sexo masculino.
	Un baño para profesoras
	Un baño para profesores
	Impermeabilización edificio A, B, C.
	Sala audiovisual

El Estado de Tabasco se caracteriza por ser parte del trópico húmedo, con me-
dio ambiente caluroso, con una temperatura promedio de entre 25º hasta 45º 
centígrados, con lluvias imprevisibles durante el año; esto hace que sea propicio 
para la producción de mosquitos, por lo que, es necesario colocar en las venta-
nas de los edificios, mosquiteros para evitar la picadura de estos insectos, por 
lo que en cada edificio de la división se realizaron los siguientes implementos:

Adecuación de mosquiteros
Espacios Mosquiteros instalados
Edificio A 79
Edificio B 9
Edificio C 6
Oficinas administrativas 4
Biblioteca 5
Sala de profesores 4
Sala de exámenes profesionales 3
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En el trópico las inclemencias del astro rey es otro problema a considerar, 
puesto que la UJAT se encuentra en Tabasco, por lo que es necesario que toda 
construcción sea con ventanales y cortinas, por lo que se instalaron:

Espacios Cortineros
Edifico A 42
Edificio B 8
Edificio C 8
Oficinas administrativas 6
Oficinas de control escolar 2
Biblioteca 4
Sala de exámenes 3

Se procedió también, en la supervisión del sistema eléctrico de todas las instala-
ciones, para habilitarlas o en su caso para hacer nuevas instalaciones eléctricas.

Instalaciones Varios
Balastros 30
Lámparas 122
Ventiladores 24
Aires acondicionados, en diversas áreas de 
oficinas administrativas, control escolar y biblioteca.

10

Para el buen desarrollo del proceso de la enseñanza y el aprendizaje, así como la ins-
talación, interacción entre profesores y estudiantes es necesario contar con auxiliares 
didácticos que faciliten este proceso, por tales circunstancias se supervisaron todas 
las aulas donde hiciera falta algún material de apoyo, para que se instalaran.

Instalación de pizarrones
Edificio A 3
Edificio B 4
Edificio C 4

Adicional, se le solicitaron al Rector Fernando Rabelo Ruiz de la Peña, en una 
visita que realizo para supervisar los avances de todo trabajo que se había 
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autorizado, ahí se le planteó las necesidades de contar con material de apoyo 
para hacer más dinámicas las clases impartidas por los maestros; se le entregó 
la lista de los apoyos didácticos que se requerían, dicha petición fue atendida, 
dejando instrucciones a los funcionarios que lo acompañaban que todo debía 
iniciarse para los cursos; dichos materiales se mencionan a continuación:

	Un televisor a colores de pantalla panorámica
	Un proyector de acetatos
	Un proyector de opacos
	Un proyector de fílmica
	Una videocasetera
	Dos pantallas para proyectar imágenes
	Un data show
	70 sillas para mesas de profesores
	39 mesas binarias
	400 pupitres para las aulas, para complementar con las ya existentes

Después se realizó una reunión con los coordinadores del centro de ense-
ñanza de los talleres culturales, hoy llamados CEDA; para que entregaran 
sus necesidades prioritarias, puesto que ellos, pasaron a formar parte de la 
nueva estructura de la División, por lo que, era necesario atender los detalles 
que tuvieran que realizar para desarrollar sus actividades. El coordinador 
del Centro de Desarrollo de las Artes, solicitó la reparación de la duela del 
salón de danza y el mantenimiento de cinco pianos, por lo que, la atención 
fue prioritaria.

Después de haber avanzado en este aspecto material de todos los espacios 
de la nueva división, se procedió a la organización de los grupos de las tres 
licenciaturas, así como las cargas académicas de los maestros que atenderían 
a toda la población estudiantil, para realizar esta tarea se rescataron las cargas 
académicas de los profesores de la Licenciatura en Ciencias de la Educación, la 
Licenciatura en Idiomas, de los semestres anteriores; cuando se encontraban 
en la División de Ciencias Sociales y Humanidades; como ya se contaba con 
un antecedente de las asignaturas que impartían, para después dialogar con 
los profesores, para reasignarles o asignarles algunas materias nuevas, por 
necesidad de las propias licenciaturas, esto debido a que los de nuevo ingreso 
aumentaron las horas en cada una de las carreras.
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Con la nueva Licenciatura en Comunicación, se presentó un problema, que 
fue la contratación del personal docente que se requería, que debían tener 
como mínimo, el título de licenciatura, como un perfil afín a la carrera de 
comunicación, esto debido a que ya se contaba con tres grupos, integrados 
dos en turno matutino y uno en el turno vespertino; pero después de varias 
entrevistas, se pudo hacer contrataciones, para cubrir con éxito el inicio de 
esta nueva carrera.

Es preciso señalar, que, con el Centro de Idiomas y el Centro de Desarrollo 
de las Artes, no se presentó problema alguno, porque, estos centros ya tenían 
bien estructurados sus espacios y personal docente para la atención de los 
jóvenes que, decidieran estudiar en ellos.

A partir de la segunda quincena del mes de agosto, los trabajos de re-
habilitación, adecuación y remodelación de las oficinas administrativas, del 
edificio A, B y C ya estaban terminadas, solo faltaban los espacios donde se 
atenderían alumnos y estos estarían concluidos en la primera quincena del 
mes de septiembre.

Contando con los edificios A, B y C, rehabilitados y amueblados, se proce-
dió a la organización y distribución de los grupos:

Licenciatura Grupos del
turno matutino

Grupos del
turno vespertino

Grupos de
nuevo ingreso

Total de 
grupos

Educación 17 17 2 36

Idiomas 3 3 2 8

Comunicación 2 1 3 6

Total 22 21 7 50

	La nueva división contaba con 1,329 estudiantes de licenciatura en ambos turnos.
	Centro de Idiomas: Contaba con 3,162 estudiantes inscritos (incluyen-

do los de nuevo ingreso), distribuidos en 115 grupos, en un horario de 7:00 a 
21:00 horas.
	Centro de Desarrollo de las Artes: Contaba con 725 alumnos inscritos 

(incluyendo los de nuevo ingreso), distribuidos en 122 grupos, en un horario 
de 7:00 a 21:00 horas.
La especialidad en docencia, que estaba inscrita en la División de Ciencias 
Sociales y Humanidades, se integra a la estructura de la nueva división, esto 
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debido al perfil del posgrado, con una población de 24 estudiantes, que fueron 
reubicados al turno vespertino, además que iniciaría sus clases una quincena 
después que los estudiantes de licenciatura y los otros niveles de este posgrado 
iniciarían con un total de 5,230 alumnos.

Con respecto a la Licenciatura en Comunicación, se nombraron algunos 
profesores de Ciencias de la Educación, así como algunos coordinadores de 
áreas de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT), que cumplían 
con el perfil de algunas materias relacionadas con la carrera y para cubrir to-
das las áreas del primer semestre se contrataron nuevos profesores, quedando 
integrados de la siguiente manera:

Dr. Heriberto Olivares Valentines Reubicado de la Lic. en Ciencias de la Educación

Mtro. Lácides García Detjen Reubicado de la Lic. en Ciencias de la Educación
Lic. César Santos Fajardo Reubicado del Centro de Comunicación

Lic. Pablo Gómez Jiménez Reubicado de la Lic. en Educación

Lic. Luis Carlos Cuahonte Badillo Reubicado de la Lic. en Educación

Ing. Rogelio Rabelo Reubicado de la Lic. en Educación
Mtro. Baldemar Hernández Márquez Reubicado de la Lic. en Educación

Lic. Benito Romero Reubicado de la Lic. en Educación
Lic. Cruz Ulín Nueva Contratación
Lic. Victalia Ponce Abud Nueva Contratación
Lic. Juan Daniel García Ballato Nueva Contratación
Psic. Eddy Morales Martínez Nueva Contratación

Estando organizados los grupos, con sus horarios respectivos, se procedió a 
realizar un diagnóstico para saber si se contaba con el personal docente para 
la atención de las 3 licenciaturas y la especialidad en docencia; se detectó que 
donde hacía falta personal era en la Lic. en Idiomas, esto para poder cubrir en 
todos los horarios clases, así que además, fue necesario la contratación de pro-
fesores para la nueva Licenciatura de Comunicación; por lo que se procedió a 
abrir una convocatoria para todos los profesionistas que hubieran cursado la 
Licenciatura o que tuvieran el perfil requerido; se solicitó que presentaran su 
currículum para ser considerados en la evaluación que se les haría y si eran 
aptos, se les contrataría de inmediato.
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En la Licenciatura de Idiomas que se había creado dentro de la estructura 
de la División de Ciencias Sociales y Humanidades, los alumnos ya habían 
cursado tres semestres, se contaba con un total de seis grupos, de dos segun-
dos y dos terceros; al incorporarse a la nueva división, se iniciaría con dos gru-
pos de tercer semestre y dos de cuarto semestre, se detectó que los seis semes-
tres fueron atendidos por los iniciadores de esta carrera que eran los maestros: 
Lic. María Elena Macías Valadez, Lic. Ernestina Patricia de Dios Naranjo, Lic. 
Silvia Patricia Aquino Zúñiga, Lic. María Tila Camacho Pérez y la Dra. Hilda 
Eslava, Mtra. Guadalupe Garza Pulido y el Ing. José Gilberto Ledesma.

Todas las profesoras tenían sus cargas académicas completas por lo que, 
no era posible asignarles más horas, así que, fue necesario la contratación de 
nuevos profesores para poder atender los dos grupos de nuevo ingreso.

Estando organizado el 98% se inicia el primer semestre, con una población 
5,240 estudiantes, que serían atendidos por, 93 profesores para la atención de 
las tres licenciaturas, 40 profesores para la atención del Centro de Enseñanza 
de Idiomas y 22 profesores para la atención del Centro de Desarrollo de las 
Artes, compuesto por 30 maestros de tiempo completo, 14 de medio tiempo y 
10 de hora semana mes.

Contando con este parámetro se solicitó audiencia con el Rector, el 
Dr. Fernando Rabelo Ruiz de la Peña, para informarle que estábamos en 
condiciones para iniciar las actividades académicas y administrativas; de la 
nueva División Académica de Educación y Artes (DAEA) estando enterado 
giro instrucciones a los principales funcionarios de su administración, 
(como a los Secretarios Académico, Administrativo y de Finanzas) para 
que hicieran extensivas las invitaciones, además que estuvieran presentes el 
día de la inauguración de la nueva división, ya que de ahí se iba a poner en 
marcha la iniciación de las actividades académicas de todas las divisiones que 
conformaban a la universidad.

El 2 de septiembre de 1991 a las 8:00 horas se inicia la ceremonia de inau-
guración, con honores a la bandera, acto seguido, se prosiguió con el protocolo 
del desarrollo del programa de acto inaugural, que fue transcendental porque 
hasta la madre naturaleza había sido invitada, mandando los rayos del sol para 
que iluminara el nacimiento de la nueva división, con una brisa refrescante y 
un reflejo en las aguas de la laguna de las ilusiones que servía como espejo para 
proyectar el cielo, que servía de techo de todo lo que pasaba en ese momento; 
fue así como el Rector Dr. Fernando Rabelo Ruiz de la Peña, inauguraba la 
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nueva División Académica de Educación y Artes, así como todos los cursos 
académicos de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT).

Se entregó el lábaro patrio al director de la nueva división, al Dr. Efraín Pé-
rez Cruz, que acababa de abrir sus puertas, con todos los espacios necesarios, 
para todos aquellos jóvenes que decidieran cursar alguna de las tres licencia-
turas o una carrera técnica.

Ceremonia de inauguración de la División Académica de Educación y Artes el 2 de 
septiembre de 1991

Al terminar el acto oficial, todos los participantes se retiraron a sus aulas 
para iniciar sus clases y así dar comienzo a la nueva visión de formar jóvenes 
comprometidos al cambio tanto mental, social, cultural y de amor a la búsqueda 
del conocimiento, para irse transformando ellos mismos, para que al egresar 
de la carrera, fuesen promotores de cambios en sus entornos sociales; este 
fue el sueño de la nueva división, que hoy está definitivamente en su espacio 



51

propio en la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, dejando recuerdos 
sobre todo de la Licenciatura en Ciencias de la Educación.

La grandeza que manifestó el acto inaugural hizo propicio que los profe-
sores, administrativos, intendentes y los jóvenes estudiantes de la institución 
que acababa de nacer, creara en todos ellos una responsabilidad para proyec-
tarse en todo lo que se emprendiera.

El inicio de las labores transcurría muy bien, pero había que pensar que 
la estructura orgánica de la división era por semestres, por lo que de manera 
natural el aumento de grupos era inevitable, por lo que había que continuar 
construyendo espacios para ir cubriendo las necesidades prioritarias, pero 
también, había que seguir convocando a los profesionistas que cumplieran 
con el perfil profesional, para sumarse a las diferentes licenciaturas.

La Licenciatura de Ciencias de la Educación, no presentaba problemas con 
respecto a su personal docente, porque tenía Pedagogos, Psicólogos, Lic. en 
Ciencias de la Educación que estaban en nuestro medio académico; donde si 
se presentaron problemas fue en las Licenciatura en Idiomas y Comunicación.

Al terminar el primer semestre, se terminaron de construir seis aulas, una 
sala audiovisual, una oficina de servicios escolares, una sala magna y cuatro 
cubículos para profesores, con esto se cubrían las necesidades para el segundo 
semestre del primer año de haber iniciado la nueva División Académica de 
Educación y Artes.

Al terminar el primer año de labores y al comienzo del segundo año de 
haber abierto sus puertas esta nueva división, se planifica un programa para 
la actualización de todos los profesores que integraban la División Académica 
de Educación y Artes, comenzando con la Licenciatura en Comunicación, 
para poder ir desarrollando el plan de estudios que se había aprobado por el 
Consejo Universitario.
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Mapa Curricular del Plan de Estudios de la Lic. En comunicación

Se solicitó a la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), el apoyo 
académico en la persona que había asesorado el perfeccionamiento y la inte-
gración del plan de estudios, para que siguiera asesorando dicho plan, que era 
la Dra. Guillermina Baena Paz, por lo que organizo cursos de seguimiento y 
desarrollo de la Licenciatura de Comunicación, hasta concluir o cuando egre-
sara la primera generación; todo esto se realizaba al terminar cada semestre.

En la Licenciatura en Idiomas, se concluyó un convenio con la Universidad 
Autónoma de Yucatán (UADY), para que cinco profesores pudieran terminar 
su Diplomado en la Enseñanza del Idioma Inglés, en el cual tenían que 
integrarse en el mes de julio y agosto a esta Universidad para recibir esta 
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preparación, todos los gastos de sus estancias en la ciudad de Mérida Yucatán, 
eran cubiertos en su totalidad por la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 
(UJAT); esto servía para que los maestros fueran asesores de otros maestros 
que no podían asistir o viajar a este diplomado y así, que pudieran ir juntos 
desarrollando su plan de estudios he ir realizándole adecuaciones con base a 
las recomendaciones del Consejo Británico.

Mapa curricular de la Licenciatura en Idiomas

Con respecto a la Licenciatura en Ciencias de la Educación, se organizaron 
cursos en los meses de julio y agosto de Psicología Educativa, Didáctica, 
Filosofía de la Educación, Diseño Curricular y Dinámica de Grupos, todos 
estos cursos se impartían por Doctores de la Universidad Autónoma de 
México (UNAM), por el Instituto Politécnico Nacional (IPN), esto a través de 
gestiones de la División Académica de Educación y Artes, cuyos gastos eran 
cubiertos por la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT).
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Esto se hacía con el fin de preparar la planta docente, porque a partir del 
cuarto semestre, se comenzarían con los estudios de factibilidad, para hacer 
una reforma de plan de estudios de 1985, que se consideró necesario para 
actualizarlo con todos los avances que se estaban generando en ese tiempo.

Al iniciar el tercer año de gestión, se solicitó asesoría de la UNAM, quie-
nes mandaron Doctores en Pedagogía, Ciencias de la Educación, Psicología, 
Sociología y Filosofía en Educación, para iniciar los trabajos de reformas del 
plan de estudios de 1985, además se contó con el apoyo del Dr. Ángel Díaz 
Barriga, para que coordinara todas las actividades y cambios planeados, fue 
así que se hicieron dos reuniones con todo el personal docente de la Lic. en 
Ciencias de la Educación y después se realizaron reuniones por cada línea 
curricular, que se tenía estructurada para el nuevo plan que eran: Psicopeda-
gogía, Didáctica Curricular, Socioeducativa, Administración Educativa, In-
formática, Matemáticas, e Inglés; todo esto para ir integrando en el diseño las 
sugerencias y propuestas de los profesores que participaban en esta reforma, 
puesto que se tenía planeado que el nuevo plan de estudios, tenía que estar 
concluido al término del primer semestre del cuarto año de la división para 
ponerlo a funcionar, al iniciar el segundo semestre del cuarto año de la gestión 
de la primera administración de la nueva institución.

A partir del segundo año de funciones de la administración se comenzó 
a proyectar la Maestría en Educación, debido a que los egresados de la Es-
pecialidad en Docencia, al concluir, solicitaban que se proyectara la aper-
tura de un posgrado con mayores créditos académicos y como se contaba, 
con doctores que venían a asesorar los cambios del plan de estudios de la 
Licenciatura en Ciencias de la Educación; se les solicitó su apoyo para que 
sugirieran los contenidos del plan de estudios de la Maestría en Educación, 
con base visionaria hacia el siglo XXI, por lo que se integró un equipo de 
trabajo con el Director El Dr. Efraín Pérez Cruz, como responsable de to-
dos los compromisos y del desarrollo del plan de estudios al Mtro. Mario 
Hernández Chirino, Coordinador de Investigación y Posgrado, que debería 
estar concluido al inicio del cuarto año de labores de la Institución, para 
poder iniciar ese mismo año.

Todos estos trabajos académicos, fueron financiados por la Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT), puesto que tenían altos costos, las 
estancias, hoteles, alimentación, pasajes de avión y sus viáticos de cada asesor 
que se requería para los trabajos.
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Al terminar el tercer año de labores, se concluyó la reforma del plan de es-
tudios de la Licenciatura en Ciencias de la Educación y fue presentado ante el 
Consejo Universitario para su aprobación, que fue satisfactoria y que comen-
zara a aplicarse en el segundo semestre del año de 1995, que era el cuarto año 
de funciones de la división.

Al término del primer semestre de 1995, se presentó la propuesta del plan de 
estudios de la Maestría en Educación, ante el Consejo Universitario, el cual 
fue aprobado, con la recomendación de que empezara a ponerse en función 
durante el segundo semestre, en septiembre de 1985 a enero de 1986.
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Maestría en Educación

Plan de estudios de la Maestría en Educación

Integración Asignatura
I) Seminario de Investigación Educativa I

Cultura informática y Diseño de Escenarios I
Problema Educativos: La Cuestión de los Clásicos I
Filosofía de la Educación

II) Seminario de Investigación Educativa II
Cultura informática y Diseño de Escenarios II
Problema Educativos: La Cuestión de los Clásicos II
Teoría del Sujeto y Educación

III) Seminario de Investigación Educativa III
Evaluación Educativa I
Problemas Educativos: La Cuestión del Curriculum
Sociología de la Educación

IV) Seminario de Investigación Educativa IV
Evaluación Educativa II
Problemas Educativos: La Cuestión de la Formación Docente
Políticas y Sistemas Educativos

Las manifestaciones de la cultura desde el hombre primitivo, hasta nuestra 
época, ha sido siempre como parte de la propia vida de los seres humanos, donde 
se exteriorizan, sus sentimientos, su creatividad, manifestaciones a través de la 
comunicación a otros grupos, donde se encuentran inmersos. Tanto las cosas 
del pasado, las acciones del presente y los proyectos a futuro, que se elaboraron 
para esta División Académica de Educación y Artes, se sustentaron en todos 
sus proyectos, planes y actividades en la Ley Orgánica, donde se rubrica que 
la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, tiene en el devenir del tiempo, 
grandes rubros que cumplir, que es la Docencia, la Investigación y Difusión de 
la Cultura; por eso la División Académica de Educación y Artes, de reciente 
creación, desde su primer año de labores, presento un plan de trabajo a la 
planta de profesores, para realizar en el mes de noviembre, en la segunda 
quincena, que era la “Semana Cultural”, donde se organizaban exposiciones 
de, pintura, escultura, fotografía, periódicos murales, caricaturas, proyectos 
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de investigación, exposiciones de libros, transmisiones de radio y televisión, 
conferencias, muestras gastronómicas de la región y de otros países, muestra 
de trajes regionales, obras de teatro, exposición de películas, donde se buscaba 
traer a algún director de cine para que ofreciera una conferencia, también se 
presentaban grupos musicales, regionales y populares.

Además, se hacían exposición de animales en peligro de extinción, para 
buscar crear una conciencia en la conservación. Se organizaban concursos 
de bailes regionales, concurso de oratoria y declamación, competencias de 
ajedrez y deportivas; presentación de novelas ilustradas que hacían los alum-
nos. Periódicos realizados por los propios estudiantes, esto era presentado a 
los directivos y medios de comunicación, que eran mencionados con grandes 
elogios, como en la revista Siempre de Beatriz Pages Llergo, el subdirector 
del Periódico El Universal, el Periodista y escritor Federico Reyes Heroles; 
además de dar realce a la presentación de libros por sus autores, como del Dr. 
Baldemar Hernández Márquez, el Dr. Heriberto Olivares Valentines y antolo-
gías realizadas por maestros como el Lic. Julio César Ponce Martínez y el Lic. 
Ariel Cortes Tamay.

Conviene mencionar los periódicos, 2001, Quehacer de Jóvenes y la Expre-
sión, que eran periódicos de expresión, sostenidos y escritos por estudiantes 
de la Lic. en Comunicación, además de cafés literarios, conferencias magnas, 
sobre temas de educación, transmisiones de radio sobre temas de salud men-
tal, coros de los Colegios de Bachilleres, además de escuelas privadas.

Todas estas actividades eran recibidas con agrado por todos los estudiantes 
de los diferentes semestres de las tres licenciaturas, apoyadas por el Centro de 
Desarrollo de las Artes y del Centro de Idiomas. En todas estas actividades 
eran dirigidos y asesorados por los profesores, donde se les enseñaba a los es-
tudiantes a realizar planes de los eventos, gestiones ante empresas para obtener 
apoyo de recursos para cubrir gastos de pasajes y estancias de las personalida-
des invitadas de otras partes del país; en todos los eventos que se presentaban 
se desarrollaba la creatividad y la imaginación tanto de los maestros como de 
los alumnos; este plan de eventos de la “Semana Cultural”, fue diseñada para 
cuatro años, que era el periodo que establece la Ley Orgánica de permanencia 
de un director, frente a una división, nombrado por la Honorable Junta de 
Gobierno de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.

El tiempo en ocasiones deja poco espacio para seguir proyectando avances 
sustantivos, pero el hombre debe ingeniarse, para aprovechar al máximo 



58

todas las horas con el fin de poder conseguir los propósitos programados 
para tales circunstancias, los centros que conformaban la División Académica 
de Educación y Artes: El Centro de Enseñanza de Desarrollo de las Artes, 
no contaba con un edificio propio para sus actividades, fue por ello que se 
aprovecharon esos cuatro años, de haber visto el nacimiento de la nueva 
división, además de ver la edificación de un edificio exclusivo, para albergar a 
los jóvenes que deseaban ingresar a este Centro de Desarrollo de las Artes de 
la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.

Con respecto al Centro de Idiomas, se adaptó el edificio donde funcionaba 
la Escuela de Ingeniería, para que ahí se creara un espacio de enseñanza del 
inglés, apoyado por el Consejo Británico, en lo económico y en el material 
didáctico, además de la preparación de los profesores de este Centro.

Como el crecimiento de la nueva División Académica de Educación y Ar-
tes (DAEA), era de manera natural, por sus Licenciaturas de Comunicación 
e Idiomas, se hacía necesario la construcción de nuevos espacios, por ello se 
construyó el edificio que hoy se conoce como el “D” con 13 aulas, una sala 
audiovisual y un aula magna, todas equipadas con sillas, mesas y escritorios 
para profesores.

Al iniciar sus labores docentes y administrativas, esta nueva división, tenía 
una inscripción de estudiantes de las 3 licenciaturas de 1,329, en el Centro de 
Enseñanza de Idiomas se tenían 3,162, en el Centro de Desarrollo de las Artes 
se tenían inscritos 725 y en la especialidad se tenían 24, que hacían un total de 
5230 estudiantes. Al iniciar el semestre de septiembre de 1995 a enero de 1996, 
la población escolar que se tenía en la Licenciatura de Ciencias de la Educa-
ción era de 1381, en la Licenciatura en Idiomas se tenían 749 estudiantes y en 
la Licenciatura en Comunicación 936, al cabo de un tiempo se tenían 7,643 
alumnos, que hacían un incremento a cada semestre. Conviene mencionar 
que en la Especialidad en Docencia no hubo inscripciones, debido a que los 
aspirantes en hacer un posgrado estaban esperando la apertura de la Maestría 
en Educación.

Al concluir los primeros cuatro años de funciones el personal administrativo 
y docente, aumentó a nivel de licenciatura, sobre todo en Idiomas y 
Comunicación con 27 profesores que hacían un total de 115. En los otros 
centros se pudo sostener el personal que inicio actividades.

En uno de los puntos del plan de trabajo, que se presentó ante las autoridades 
correspondientes, se pudo constatar que se cumplió debido a que el 90% de 
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los egresados se tituló, y fue aumentando el número de titulaciones, puesto 
que se tenían más de 900 egresados de la Lic. en Ciencias de la Educación, 
con un mínimo número de haberse titulado. Como puede observarse en la 
siguiente tabla.

Tabla de egresados
Año Cantidad de titulados
1981 1
1982 23
1983 2
1984 4
1985 8
1986 20
1987 25
1988 22
1989 62
1990 66
Total 212

Al inicio de labores docentes, la nueva institución realizó un diagnóstico para 
detectar el principal factor de la falta de titulación de parte del alumnado, el 
resultado fue la planeación metodológica y didáctica, para asesorar a los pa-
santes, puesto que estos desconocían las modalidades para titulación en esa 
época, las cuales eran por: tesis, cursos de titulación con presentación de te-
sina, por promedio, por examen de conocimientos, publicación de artículo o 
por haber cursado el 30% de estudios de maestría.

Para combatir el problema de falta de titulación, se procedió a formar tres 
grupos, para orientar al pasante y que solicitara a la dirección el deseo de ti-
tularse, brindándole además las estrategias, conocimientos, los procedimien-
tos y las modalidades de titulación y así que realizaran sus solicitudes de la 
modalidad de su elección, la mayoría quería titularse por tesis, por lo que se 
formaron grupos de asesores, de la siguiente manera:

1.	Asesores sabatinos, que se reunían en la biblioteca, enseñándoles a los 
pasantes a buscar información y hacer fichas de trabajo, para que después pu-
dieran redactar y así entregar su trabajo de tesis.
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2.	Asesores de tesis a partir de las 6:00 a.m. a 20:00 horas, para que pudie-
ran asistir, con el compromiso de concluir la investigación y se tenía un calen-
dario de citas para cada candidato para poderlos atender satisfactoriamente.

3.	Se abrieron cursos de titulación con tesina, que realizaban en los meses 
de julio y agosto, esto era con el fin de no interrumpir las clases semestra-
les. Estos cursos tenían un costo de $3,000.00 pesos y sólo se aceptaban a los 
pasantes que tenían 3 años como mínimo de haber egresado de la carrera, 
que convenían entregar una carta compromiso de concluir el curso con sus 
respectivos trabajos de tesina. Los profesores que impartían el curso debían 
tener experiencia de haber dirigido trabajos de tesis. A partir de la segunda 
semana del curso se les asignaba asesores a cada participante con el fin de que 
comenzara su trabajo de tesina con el tema seleccionado.

Todo esto nos brindó un conocimiento y una experiencia que se podía 
aplicar en los estudiantes de las licenciaturas a partir del séptimo semestre de 
su carrera; es así como se tenían seminarios de tesis, poniendo en marcha una 
estrategia que a partir del séptimo semestre se comenzaran los trabajos para 
realizar la tesis de la siguiente manera:

1.	Al cursar el séptimo semestre, debería entregar su protocolo y primer 
capítulo de trabajo de tesis, para poder aprobar el curso.

2.	Al terminar el octavo semestre, debía tener un avance del 90% para ob-
tener una calificación aprobatoria.

3.	Al concluir el noveno semestre, deberían entregar su tesis aprobada por 
el director, para obtener una nota aprobatoria de 9, pero si ya había sido regis-
trada y revisada por los sinodales para su impresión, la calificación era de 10.

Para poder llevar a cabo este trabajo, se tomó en cuenta a los profesores, 
que estaban trabajando en las estrategias que se habían puesto en marcha para 
la titulación de los estudiantes; por lo que también se crearon tres seminarios 
para obtener los resultados que se habían diseñado, la respuesta de la mayoría 
de los profesores fue favorable y de 1306 alumnos que habían concluido sus 
estudios de la Licenciatura en Ciencias de la Educación, se titularon 730 en 
estos primeros cuatro años de gestión, estando como director el Dr. Efraín 
Pérez Cruz. Además, se tenían en puerta, los primeros egresados de la Lic. en 
Idiomas, por lo que se tenía que evitar que sucediera lo mismo, por ello, tam-
bién esta Licenciatura estaba dentro de los seminarios de tesis.
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Termino de gestión del Dr. Efraín Pérez Cruz
y su reelección

Al concluir el Dr. Efraín Pérez Cruz su periodo de gestión, como lo marca la 
Ley Orgánica, se dio cumplimiento al artículo 39, fracción V y VI, así como el 
estatuto general en el capítulo VI, art. 63, frac. III; donde establecen que todo 
director de división, debe rendir cada año de su gestión un informe de todos 
los trabajos desarrollados en las áreas académicas, administrativas, de inves-
tigación y de la difusión de la cultura, cuestión que se dio por cumplida, estos 
cuatro informes quedaron escritos con todos los trabajos que se realizaron y 
se encuentran bajo resguardo en la biblioteca de la UJAT; Lic. Manuel Bartlett 
Bautista.

Cuando se rindió el cuarto informe del periodo del Dr. Efraín Pérez Cruz a 
las autoridades de la Universidad y a la Junta de Gobierno, señalaron la fecha 
para que saliera la convocatoria, donde se indicaba la hora y el día en que se 
realizaría la reunión general, donde estarían presentes el personal docente, se-
cretarias, intendentes y el representante del Sindicato de Profesores Investiga-
dores de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (SPIUJAT), además del 
representante del Sindicato de Trabajadores Administrativos y de Intendencia 
de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (STAIUJAT), así como los 
representantes de la sociedad de alumnos y quienes presidieron la asamblea, 
que fue el representante de Rectoría y de la Junta de Gobierno, todo esto para 
desahogar el único punto de la orden del día, que era recibir propuestas de 
precandidatos para integrar la terna, de la cual saldría el director quien dirigi-
ría la División por un periodo de cuatro años.

En la asamblea se propusieron cuatro profesores de reconocida trayectoria 
académica y otro que fue propuesto por varios profesores, así como el repre-
sentante de la sociedad de alumnos que mencionaron se reeligiera al direc-
tor que estaba por dejar sus funciones, dando un total de cinco propuestas 
indicadas en el acta, fue así como se emitieron recomendaciones para que 
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entregaran sus currículos con copias que los avalaran en un plazo de 72 horas, 
todo esto para elegir al mejor calificado.La terna fue anunciada y comunicada 
a quienes la integraban, incluyendo el nombre del Dr. Efraín Pérez Cruz; por 
lo que, entrego a la Honorable Junta de Gobierno, su macroproyecto con un 
plan de trabajo que sería desarrollado de septiembre de 1995 a septiembre de 
1999; el cual es presentado a continuación:

La Honorable Junta de Gobierno, cito a los profesores que integraban la terna, 
para que, presentaran sus planes de trabajo, así como las estrategias para lle-
varlo a cabo, después de la evaluación se les informo que se presentaran al día 
siguiente en la sala de juntas de la Rectoría para que recibieran el dictamen de 
la Junta de Gobierno a las 10:00 horas.

Al día siguiente, se presentaron los tres aspirantes para recibir la noticia de 
quien sería el nuevo director, para el nuevo periodo de cuatro años, compren-
dido de septiembre de 1995 a septiembre de 1999. La decisión de la Honorable 
Junta de Gobierno fue a favor del Dr. Efraín Pérez Cruz, para que continuara 
dirigiendo la División Académica de Educación y Artes (DAEA).
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Al tomar posición de este nuevo periodo, el director tomó la decisión de ha-
cer cambios en las coordinaciones, como fue en la Coordinación de Docencia, 
para lo cual se nombró al Mtro. Julio César Ponce Martínez, en la Coordinación 
Administrativa se nombró al Lic. Ricardo Arenas Martínez, en la Coordinación 
de Estudios Terminales al Lic. Luis Carlos Cuahonte Badillo, en la Coordina-
ción de Estudios Básicos a la Lic. María Tila Camacho Pérez y se ratificaron en 
la Coordinación de Investigación y Posgrado al Mtro. Mario Enrique Hernán-
dez Chirino, en el Centro de Enseñanza de Idiomas al Lic. Eric Leutiger Otto, 
en la Coordinación del Centro de Desarrollo de las Artes, Difusión Cultural y 
Extensión al Lic. Enrique Chan Hernández, apoyado por un jefe de área el Lic. 
José Guadalupe Rodríguez Argüelles y se nombró al jefe de Departamento de 
Posgrado a la Dra. Josefina Campo Cruz; así como también a los demás jefes de 
áreas de control escolar y de la biblioteca continuaron en su puesto.

Con este equipo de trabajo, se inició un nuevo periodo de gestiones para 
consolidar algunos programas y otros ampliarlos, así como, se realizaron nue-
vos proyectos basados en la superación académica del profesorado que se en-
contraba laborando en las tres licenciaturas sin que se descuidara el Centro de 
Idiomas y el Centro de Desarrollo de las Artes.

Durante el primer año de trabajo de 1995-1996, se implementó un progra-
ma que se le llamo CURSO DE VERANO, con una duración de seis semanas, 
durante los meses de julio y agosto, para niños de seis a trece años de edad, 
brindando prioridad a los hijos del personal que laboraba en la universidad, 
ofertando cursos de idioma inglés y francés, talleres culturales, como dibujo 
y pintura, danza moderna, jazz, piano, literatura, teatro, guitarra y bailes po-
pulares, con lo cual se obtuvo una respuesta positiva, con una inscripción de 
72 participantes en todas las actividades que se ofertaban, por lo que fueron 
atendidos por 10 profesores y seis estudiantes de los últimos semestres de los 
talleres de dibujo, pintura, danza, bailes populares, danza moderna y jazz.

Al siguiente año de haber puesto en marcha este programa, la población de 
niños que deseaban participar en las diferentes actividades que se ofertaron 
aumento, por lo que se decidió ampliarlo con otras actividades como ajedrez, 
aerobics, karate y fútbol, para atender la inscripción que fue de 470 niños, 
fue así que se invitaron a más profesores y estudiantes para poder atender a 
la población solicitante, la respuesta fue positiva por parte de los maestros 
de idiomas, con 12 profesores y un estudiante de octavo semestre como pro-
fesor adjunto, puesto que esto serviría como practica y preparación para los 
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alumnos en su próximo año; con respecto a los talleres artísticos y de cultura, 
sucedió lo mismo, con los estudiantes de semestres avanzados.

Los eventos deportivos fueron atendidos por estudiantes de semestres 
avanzados de la Lic. en Ciencias de la Educación, así mismo se implementó 
un grupo de prefectos, con estudiantes de la Lic. en Educación, para que aten-
dieran a todos los niños en la hora de su receso.

Al concluir el Dr. Efraín Pérez Cruz, el último año de gestión de septiembre 
de 1998-1999, el programa tenía una atención de dos grupos de niños de 4 a 
6 años, por estudiantes de octavo semestre de la Lic. en Ciencias de la Educa-
ción y de Idiomas, sin descuidar a los demás niños de 7 a 13 años de edad, que 
estaban insertos en todos los demás cursos; se puede afirmar que estos cursos 
trascendieron en toda la capital de estado de Tabasco, puesto que, se tenían 
más de 500 niños inscritos en esa época. Además, existió otro programa para 
jóvenes discapacitados, que fue igualmente aceptado con agrado por los pa-
dres de familia.

Existió otro programa, que se diseñó para la creación de diplomados, que 
se iniciaron desde el segundo periodo de gestión, el cual se ofertaba a todos los 
profesores de los diferentes niveles educativos, con una duración de 4 semanas 
de 35 horas cada una, más las horas de trabajo en casa, que se consideraba 
como 15 horas, dando un total de 50 horas, el cual en ese entonces tenía un 
costo de $1000 pesos, para los profesores que se inscribieran a los diplomados.

Estos diplomados tuvieron mucha aceptación, en los diferentes niveles 
educativos, puesto que, al inscribirse, se les otorgaba una antología basada en 
el diplomado que deseaban cursar, así como los lineamientos que tenían que 
cumplir para obtener el documento del diplomado con valor curricular.

Antes de promover los diplomados, se invitó a todos los profesores de la 
División Académica de Educación y Artes, para llevar un curso que se intitu-
ló Formación de Formadores, con una duración de 50 horas, se inscribieron 
30 profesores y terminaron satisfactoriamente 24, puesto que se requería de 
mucho tiempo extra para poder cumplir con los objetivos del curso. Todo 
esto debido a que no podíamos improvisar en la aplicación del programa de 
cada uno de los diplomados, el maestro que los impartía tenía la obligación de 
dominar los contenidos de cada diplomado, así como la bibliografía de apoyo.

Todo este trabajo era compensado con un pago de honorarios, al concluir 
su participación, entregando a la Jefatura de Posgrado la evaluación y un co-
mentario con respecto al curso, que estaba a cargo de la Dra. Josefina Campos 
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Cruz, que era la coordinadora en esa época y encargada de todo lo relaciona-
do a los diplomados que se impartían.

Diplomados que se impartían Usuarios
1. Formación Docente Docentes de diferentes niveles
2. Fundamentos para la Planeación 
Docente

Administradores de la educación y
docentes

3. Planeación Institucional Directores, Jefes de Departamento,
Coordinadores y Docentes

4. Fundamentos para la docencia Docentes de diferentes niveles
5. Formación de Asesores para la 
Educación a Distancia

Directores, Jefes de Departamento,
Coordinadores y Docentes

6. Integración de Valores	 para la 
Enseñanza

A todo el personal del sector educativo

7. Didáctica para la Educación Media 
Superior

Docentes de Bachilleres, Tecnológicos y
docentes de Educación Media Superior.

8. Desarrollo Humano A todo el personal del sector educativo
9. Relaciones Humanas A todo el personal del sector educativo
10. Administración de la Educación Administradores de la educación de todos

los niveles
11. Actualización Profesional, con Opción 
a Titulación

A los egresados de la DAEA-UJAT

Todos los pagos se hacían en la Secretaría de Finanzas de la UJAT y para poder 
hacer uso de los recursos se tenían que solicitar por oficio, indicando para que 
se requerían, para que una vez que se aplicaran se tenían que justificar con las 
facturas requeridas.

La División Académica de Educación y Artes, contaba con recursos pro-
pios, adquiridos con los trabajos de diplomados que se ofertaban a todos los 
sectores, así como, a otras dependencias de gobierno, como fue el caso del 
Instituto Federal Electoral, IFE hoy INE; que se le impartió un Diplomado 
de Didáctica a todos los instructores para que pudieran enseñar a los futuros 
encargados de las diferentes casillas electorales que se instalarían en todo el 
estado de Tabasco, puesto que en ese entonces eran tiempos electorales.

Otro proyecto, que se llevó a cabo fue el de la creación de la Maestría en 
Docencia, con un diseño semipresencial en los fines de semana, para esto, se 
solicitó la asesoría de la Universidad Autónoma de México (UNAM), siendo 



66

designados para las indicaciones a la Dra. María Esther Aguirre Lora, espe-
cialista en Diseño Curricular e Investigadora Comeniana, así como también 
a la Dra. Ofelia Escudero, especialista en Estadística para la Investigación en 
Educación y al Dr. Horacio Radetich, investigador en Sociología de la Educa-
ción y Filosofía.

Para llevar a cabo este proyecto, se nombró al Coordinador de Investiga-
ción y Posgrado, Mtro. Mario Enrique Hernández Chirino, para que se hiciera 
cargo de las propuestas que presentaran los asesores, antes mencionados, para 
que estas fueran analizadas por el Director de la División, el Dr. Efraín Pérez 
Cruz, para su aprobación o su reestructuración con base al proyecto.

Al concluir el plan de estudios de la Maestría en Docencia, se presentó ante 
el Consejo Divisional para su análisis y aprobación, para que después fuera pre-
sentado ante el Consejo Técnico de la Universidad, con las recomendaciones 
pertinentes, en este caso fue aprobado por unanimidad, sin observación alguna, 
el paso siguiente fue llevarlo ante el Consejo Universitario, recibiendo las obser-
vaciones necesarias, en este caso la propuesta del plan de estudios de la Maestría 
en Docencia, fue aprobada de nueva cuenta por unanimidad sin observaciones.

Plan de estudios de la Maestría en Docencia
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Los gastos de honorarios de los asesores de la Maestría fueron pagados con 
recursos propios de la División Académica de Educación y Artes (DAEA), 
todo este trabajo se terminó durante el primer semestre del año de 1999 y se 
pondría a funcionar la maestría en el segundo semestre del mismo año.

Durante el año de 1998, en el segundo semestre, se firmó un convenio de 
manera tripartita, con la UPCH-UJAT-DAEA, para darles un diplomado a 
todos los profesores de la Universidad de la Chontalpa, sobre los fundamentos 
para la docencia, que se iniciaría en el primer semestre del año de 1999, con 
una duración de 150 horas presenciales.

Además, en el primer semestre de 1996, se firmaron convenios con el Co-
legio de Bachilleres de Tabasco, con el Consejo Nacional de Fomento a la 
Educación, con la Dirección General de Educación Tecnológica Agropecua-
ria, con la Dirección de Estudios Científicos y Tecnológicos, con la normal 
preescolar Prof. Rosario María Gutiérrez Eskildsen, con el Colegio Carlos 
Pellicer y con la Secretaría de Educación Pública. Estos convenios fueron 
firmados por estas Instituciones con el fin de participar en los Diplomados 
que ofertaba la División Académica de Educación y Artes (DAEA), para así 
poder seleccionar el diplomado que se ajustara a sus necesidades académicas 
y administrativas.

Conviene señalar que, se diseñó un programa para que se hiciera una 
muestra pedagógica, antes de concluir el segundo semestre de cada año elec-
tivo de 1995 a 1999, donde se exponían todos los trabajos, diseñados en ma-
terial didáctico, que desarrollaban los estudiantes de las tres licenciaturas, con 
respectivos fundamentos teóricos-prácticos; esta muestra era coordinada por 
los profesores de cada materia que impartían, así que, los estudiantes manifes-
taban toda su creatividad con mucho entusiasmo.

Otro programa que se puso en marcha en esa época, fue el de la celebra-
ción del día de los estudiantes, donde se emitía una convocatoria a través de 
la sociedad de alumnos, donde se proponía una seria de eventos, donde los 
estudiantes deseaban participar, como competencias de lanchas y remo, con-
cursos de canto, declamación y oratoria, pintura, ajedrez, eventos deportivos, 
pero el evento más esperado era la premiación de alumnos sobresalientes, que 
para obtener este premio tenían que presentar su currículum desde el jardín 
de niños, primaria, secundaria, preparatoria y los semestres cursados a nivel 
Licenciatura, así como actividades extracurriculares a favor de la sociedad, 
todo esto con copias de los documentos comprobatorios.
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El premio para estos alumnos sobresalientes consistía en $1,500.00 pesos, 
para el primer lugar, con un reconocimiento al mejor estudiante, el segundo 
lugar obtenía $1,000.00 pesos y el tercero obtenía $500.00 pesos; para la deci-
sión se nombraba una comisión de cinco profesores distinguidos, para que re-
visaran todos los currículums entregados y después de su análisis, entregaban 
el dictamen de los lugares que ocupan los estudiantes participantes.

Es pertinente mencionar que nuestra Universidad Juárez Autónoma de Ta-
basco, lleva el honroso apellido del Benemérito de las Américas, el Lic. Benito 
Pablo Juárez García, por lo que, en el mes de marzo de cada año, se desarrolla 
un programa alusivo al natalicio de este ilustre mexicano, concluyendo las 
actividades del programa, con el Gallo universitario. La División Académica 
de Educación y Artes, además de participar en los diferentes eventos, diseño 
un programa, desde el nacimiento de la gestión del Dr. Efraín Pérez Cruz, 
que intituló “Festival de Equinoccio Pelliceriano”, que se llevaba a cabo en 
el segundo domingo del mes de marzo, en la zona remodelada de la Ciudad 
de Villahermosa Tabasco, donde participaban el Centro de Desarrollo de las 
Artes, con bailables regionales, danza moderna, obras de teatro al aire libre, 
tamborileros y coros de música instrumental y de guitarra, además los estu-
diantes de las licenciaturas ofrecían pozol (Chorotadas), dulces regionales y 
aguas frescas a todos los que hacían presencia a estos eventos, sin faltar las 
autoridades como el Rector de la Universidad, acompañado de sus Directores 
de las Divisiones, así como los Directores de Áreas y Jefes de departamen-
to, pero también hacían presencia como invitados especiales, el Secretario de 
Educación Pública del Estado, el Director del Instituto de Cultura de Tabasco, 
el Director de la zona remodelada, es así que, este festival tenía como objetivo 
recordar la vida y obra del Poeta de América, el tabasqueño Carlos Pellicer 
Cámara, por lo que, se iniciaba con las mañanitas y concluía con la melodía 
de las Blancas Mariposas.

También se instituyó el festejo del Grito de Independencia, cada 15 de sep-
tiembre a las 6 de la tarde, se tenía la presencia del Rector de la Universidad, 
en las instalaciones de la División Académica de Educación y Artes, para dar 
inicio al festival que se tenía programado, iniciando el grito de la Indepen-
dencia y concluyendo con una cena de antojitos regionales y comida típica de 
México, para todos los que asistieran a ese evento.

Desde el inicio del segundo periodo de la División Académica de Educa-
ción y Artes, el Dr. Efraín Pérez Cruz, propuso incentivar continuamente la 
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superación académica del personal docente de la División, puesto que, era lo 
más importante, tener conocimientos científicos y tecnológicos en esa época, 
de lo contrario habría un retroceso, por lo que había que buscarlos para poder 
enfrentar los nuevos retos que depararían a todos los universitarios, para po-
der generar cambios en la sociedad, a través de los egresados. Es así como, con 
esta visión y considerando la importancia que tiene la educación permanente 
y que debe ser el compromiso de todo profesor de cualquier nivel educativo, 
para poder alcanzar la excelencia en todo ámbito de la ciencia, fue así como 
los profesores buscaron estudiar un posgrado y seguir sus estudios.

Profesores con posgrado al inicio de la División Académica de Educación 
y Artes, septiembre de 1991.

Posgrado Hombres Mujeres Total
Doctorado 1 1 2
Maestría 2 0 2
Especialidad en 
Docencia

3 2 5

Total 6 3 9

Profesores con posgrado al concluir el segundo periodo de gestión de 1995 a 1999

Posgrado Hombres Mujeres Total
Doctorado 3 3 6
Maestría 12 14 26
Especialidad en 
Docencia

8 15 23

Total 23 32 55

De los 207 profesores de las tres licenciaturas, 55 profesores contaban con 
algún posgrado que representaba el 39.45% y en 8 años de haberse creado 
la DAEA, se encontraban estudiando 4 profesores en universidades de todo 
el país, además de estudios doctorales en universidades extranjeras, como la 
Complutense de Madrid y demás profesores estudiando su Maestría en Edu-
cación que ofertaba la DAEA.

Conviene señalar que el Centro de Enseñanza de Idiomas, transcendió con 
reconocimiento de excelencia en la enseñanza de los idiomas, que allí se im-
parten todavía como son el inglés, alemán, italiano, japones, por mencionar 
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algunos y por tales consecuencias se apoyó a profesores que solicitaban seguir 
preparándose.

	Se becaban a profesores, para que asistieran al curso impartido por el 
Consejo Británico.
	Se comisionó al coordinador del CEI al curso de entrenamiento para 

profesores de enseñanza de lengua alemana, impartido por el Instituto de 
Goethe Berlín en Alemania.
	Se comisionaron a dos profesores del CEI, para que asistieran al VI En-

cuentro Regional de Centros de Autoacceso.
	Se designaron a todos los profesores de enseñanza del idioma inglés, al 

curso impartido por el Consejo Británico, por la Universidad Tecnológica de 
este mismo Estado y al terminar se les otorgó un certificado como maestros 
de inglés en el extranjero.
	Los profesores del idioma francés concluyeron diplomados en didáctica 

de este idioma, acreditado por la embajada francesa en nuestro país.
	Se realizaron congresos, encuentros, foros y conferencias, además por 

el perfil de las tres licenciaturas, el Centro de Enseñanza de Idiomas y el Cen-
tro de Desarrollo de las Artes, la División Académica de Educación y Artes 
(DAEA) siempre estuvo en constante dinamismo, organizando eventos de 
ciencias, cultura, tecnología e idiomas.
	En el Centro de Enseñanza de Idiomas (CEI), hoy conocido como CELE, 

se realizaban eventos, como el Encuentro de Lenguas y Cultura Francesa, dirigido 
por la Mtra. en lengua francesa, Gerta Payan, siendo coordinado por las maestras 
en idiomas Guadalupe Garza Pulido y Rocío Elizabeth García Calderón.
	Se realizó el magno evento del “Foro de Cultura Extranjera”, organizado 

por la Mtra. Rocío Elizabeth García Calderón, dirigido a toda la comunidad 
universitaria y a profesores de otras instituciones públicas y privadas.
	Se organizó el primer “Congreso en Traducción sobre el Idioma Inglés”, 

en el mes de noviembre de 1977, contando con la participación de maestros 
extranjeros: Gerta Payan y Guido Gómez de Silva, donde además participaron 
los estudiantes de la Licenciatura en Idiomas, así como alumnos del Centro de 
Enseñanza de Idiomas.
	Se organizo el primer Congreso de Turismo, organizado por estudian-

tes y profesores de la Lic. en Idiomas, en el mes de junio de 1977, donde se 
presentaron excelentes ponencias, tanto de Universidades externas como de 



71

la UJAT; conviene mencionar que la Licenciatura tenía una salida especiali-
zada en turismo.
	Otro evento importante fue, en el mes de noviembre de 1988, se realizó 

el encuentro de egresados de la Lic. en Ciencias de la Educación, organizado 
y coordinado por la Dra. Josefina Campos Cruz; en este evento se contó con 
la presencia del Dr. Carlos Ornelas Navarro quien ofreció una conferencia 
magna, sobre “El Sistema Educativo Mexicano Hacia el Siglo XXI”, además de 
la participación de Miguel Ángel Ruiz Magdonel en un curso taller, llamado 
“Elaboración de Ensayos Científicos”.
	Se realizaron eventos dirigidos por el Mtro. Mario Enrique Hernández 

Chirino, como la edición de artículos de investigación educativa, de didáctica 
aplicada a las ciencias de filosofía de la educación, entre otros grandes temas 
sobre la educación; estos trabajos se publicaron en una edición especial de la 
revista “Cinzontle”, revista que se publicaba semestralmente, y esto se realizó 
en el número 6 de enero a abril de 1997. “El propósito de los artículos publi-
cados, era proponer formas de acercamiento a la reflexión pedagógica que es 
propicia a restituir, los discurso y las prácticas que los originan, donde están 
presentes los sueños, los deseos, los conflictos sociales, los cuerpos de saberes, 
la cultura de cada época y cada sociedad”. Por lo que, a manera de reflexión, 
todo profesor que se dedique a ejercer la docencia es recomendable que con-
sidere estos términos, presentados en esta revista.
	Otro evento magno que realizaron los profesores y estudiantes fue la 

presentación del libro “México: valores nacionales”, de la Dra. Ana Hirch y el 
comentario de la Dra. Judith Pérez Castro, dicho evento se llevó a cabo en el 
Teatro Universitario.
	El evento que organizó la administración del Dr. Efraín Pérez Cruz, fue 

el “Segundo Encuentro de Investigación Educativa”, coordinado por el Mtro. 
Luis Carlos Cuahonte Badillo, donde participaron directamente los alumnos 
del noveno semestre grupo “E” de la Lic. en Ciencias de la Educación.
	Conviene mencionar que, en ese entonces, los estudiantes de Licencia-

tura en Comunicación del cuarto semestre, del turno matutino, en coordina-
ción con la Lic. Consuelo Rodríguez García y la Dirección del Dr. Efraín Pérez 
Cruz, organizaron el “Primer Congreso de Comunicación”, durante la primera 
quincena del mes de junio de 1999.
	Apoyando con otros medios a la educación, en el pasillo que esta alre-

dedor de la laguna de las ilusiones en la DAEA, que en ese entonces le decían 
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“El malecón de los enamorados de la ciencia”, se diseñó el proyecto donde se 
construirían lápidas de los hombres ilustres de todas las ramas de las ciencias, 
donde además se pondría un resumen con sus aportaciones al pensamiento 
científico de los seres humanos; se inició con la primera lápida alusiva como 
homenaje póstumo al gran pedagogo Paulo Freire, estos trabajos fueron coor-
dinados por el Dr. Lácides García Detjen, con estudiantes de ciencias de la 
educación.

Durante el segundo periodo de gestión del Dr. Efraín Pérez Cruz, se bus-
caron otros medios para seguir avanzando en la superación académica de 
los profesores, por lo cual asistieron a Congresos de Investigación Educativa, 
Educación Continua, Tecnología Educativa, Innovación Educativa en la Edu-
cación a Distancia, en la Enseñanza de la Lengua Extranjera y al Congreso 
Internacional de Pedagogía, celebrado en la Habana Cuba además del Con-
greso Nacional de Psicología, Turismo, Idiomas, Educación y de Investigación 
se apoyaron a grupos de maestros y alumnos, de las tres licenciaturas para 
que asistieran a congresos internacionales y nacionales, con base a su perfil de 
la carrera que estaban cursando, los apoyos para los profesores se hacían de 
manera bipartita UJAT-DAEA y para los estudiantes era de manera Triparti-
ta, UJAT- DAEA-Estudiantes, la asistencia a estos eventos durante los cuatro 
años de la administración del Dr. Efraín Pérez Cruz, fueron para 55 profesores 
y 14 grupos de estudiantes de diferentes licenciaturas.

Además, la DAEA participo en foros, semanas científicas y otros eventos 
que se describen a continuación:

	Se participó en el primer Foro de Investigación Científica patrocinado 
por la UJAT, en 1977.
	Se asistía a la semana de video y divulgación científica del CONACYT, 

que se efectuaba cada año patrocinada por la UJAT.
	Semana de Ciencia y Tecnología del CONACYT, patrocinado por la UJAT.
	Séptimo Foro de Innovación Docente y Currículum, organizado por la UJAT.
	Se apoyó a 18 estudiantes para que hicieran su estancia de verano cien-

tífico a partir de 1995-1999.
	Se terminó la primera fase del “Estado de investigación de la DAEA-

UJAT, tomando en cuenta las investigaciones áulicas y docentes”.
	Se concluyeron los trabajos de seguimiento de egresados de la Licenciatu-

ra en Ciencias de la Educación, en el que participaron 5 profesores y 12 alumnos.
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	Se concluye el estudio de factibilidad y la propuesta de la creación para 
el sistema a distancia de la Licenciatura en Ciencias de la Educación.
	Se llevó a cabo un curso taller para el “Diseño y Elaboración de Trabajos 

de Investigación”, el cual concluyeron 15 profesores y se inició en 1977-1999, 
con una duración de 300 horas, dando como resultado cinco proyectos de in-
vestigación como producto final, se presentaron a la comunidad universitaria, 
empresarios y público en general, durante la semana de video y divulgación 
científica, patrocinado por el CONACYT-UJAT.

Siempre se asumió la visión que la base de todo proyecto educativo, solo 
se puede lograr si existe una buena preparación de maestros, ya que, son ellos 
quienes lo llevaran a cabo y así, alcanzar la meta deseada.

La División Académica de Educación y Artes (DAEA), en aquel entonces 
ya tenía una imagen propia, ahora solo faltaba un escudo que proyectara su 
mensaje, además de la visión y Misión, por la que fue creada, por eso, se lanzó 
la convocatoria, dirigida a profesores, egresados, estudiantes y público en ge-
neral, para que participaran en el diseño y creación de un escudo.

Se nombró una comisión integrada, por los profesores más destacados de 
la DAEA, así como a maestros del Centro de Desarrollo de las Artes de talla 
nacional. La respuesta fue excelente y muy alta participación quedo registra-
da, sobre todo en los estudiantes.

Después de llevar a cabo, todo el proceso de análisis de datos de los trabajos 
presentados, la comisión dictaminó a los ganadores, resultando victorioso un 
estudiante de la Lic. en Idiomas; además se grabó un mensaje inscrito en el 
escudo “Progreso Vivo en Proceso”.
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Etapa de Consolidación, septiembre de 1995
a septiembre de 1999

En el año de 1994, se empezó a proyectar la revista de la DAEA, con el fin de que 
toda producción que se estuviera realizando en el campo académico y cultural, 
así como artículos de relevancia, como escritores estatales y nacionales pudie-
ran publicar. El primer paso fue formar el Directorio del Consejo Editorial; 
quedando integrado en ese entonces por el Dr. Efraín Pérez Cruz, el Dr. He-
riberto Olivares Valentines, el Dr. Armando Morales Murillo, el Dr. Baldemar 
Hernández Márquez, el Dr. Lácides García Detjen, el Mtro. Julio Cesar Ponce 
Martínez, el Mtro. Luis Carlos Cuahonte Badillo; tiempo después se anexo el 
Mtro. Ariel Cortes Tamay, conviene mencionar que la portada de la revista fue 
diseñada por el pintor y maestro Fontanelly Vázquez Alejandro, las pinturas e 
imágenes interiores fueran creadas por el pintor Férido Castillo, como editor se 
tenía al Mtro. Baldemar Hernández Márquez y a la Mtra. Martha Libny Xico-
téncatl Valencia, como diseñador gráfico a Armando Hernández Triano.

La revista empezó con un grupo de entusiastas que, comenzaron a soñar 
cual sería la portada, el nombre, los artículos que debería contener desde la 
primera edición, que después de cinco meses de trabajo ya se tenía concluida 
la primera edición, que llevaría el nombre de la preciosa ave que se encuentra 
en América y en nuestro Estado, el Cinzontle; se acordó que la revista fuera 
cuatrimestral, saliendo el primer número en el mes de agosto de 1994, la cual 
fue presentada a la comunidad universitaria y público en general por el Rector 
en esa época, el Dr. Fernando Rabelo Ruíz de la Peña, que en la presentación 
relató, “mucho del trabajo académico que se desarrollaba en el aula y que no 
se escribe, se pierde en el olvido y mucho de lo que se escribe en la privacidad 
del gabinete de estudio, de cada profesor o de cada estudiante, sino se publica, 
hace del trabajo intelectual un esfuerzo estéril”.

A partir de esa fecha las publicaciones fueron realizadas cuatrimestralmen-
te, con puntualidad. Al comienzo del mes de octubre de 1995, se aumentó el 
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consejo editorial, con ingreso de estudiantes y profesores con el deseo de par-
ticipar en los trabajos de la publicación y ediciones con nuevos miembros, en-
tre ellos se encontraban, el Mtro. Mario Enrique Hernández Chirino, el Mtro. 
Miguel Ángel Ruiz Magdonel, la Mtra. Guadalupe Garza Pulido, Dra. Josefina 
Campos Cruz, Mtro. Sergio Ricardo Arenas Martínez, además del Mtro. Hugo 
Ricárdez Pérez, la Mtra. Ángela García Morales y se encargaron de la captura 
el C. Iván Tonatiuh Hernández Gallegos, Marianela Isla Montero y en las co-
rrecciones de estilo se tenían al C. Gustavo Hidalgo Govin y en publicaciones 
e inscripciones a Astrid Isabel Arrieta Godoy, Miguel Ángel Agüero Torres y 
Mario Alberto de los Santos Falcon.

Con todo este Directorio la revista se fortalecía, en las ediciones se comen-
zaban a recibir artículos de las tres carreras que conformaban la División Aca-
démica de Educación y Artes, además del Centro de Desarrollo de las Artes y 
del Centro de Idiomas, se contaba también con la participación de los profe-
sores que escribían, para dejar bien cimentado ese medio de comunicación y 
expresión para toda la comunidad de la DAEA.
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Historia de la Biblioteca Lic. Belisario Colorado Jr.

Al inicio del primer periodo del Dr. Efraín Pérez Cruz como director de la 
División Académica de Educación y Artes, en 1991, no se contaba con un 
lugar adecuado para que funcionara una biblioteca, siendo tan importante 
este espacio para el apoyo de la docencia, la investigación y para la lectura, 
fue por ello que se gestionó que se habilitara o se construyera un espacio que 
contara con una sala donde los usuarios pudieran realizar sus trabajos de in-
vestigación, con cubículos privados, cubículos de mecanografía, cubículos de 
proyección, sala audiovisual, sala de cómputo, además se solicitó un acervo 
bibliográfico a las autoridades, así como las 214 tesis que se contaban de la 
Licenciatura en Ciencias de la Educación, que estas se encontraban resguar-
dadas en la División de Ciencias Sociales y Humanidades.

La remodelación del espacio se terminó en diciembre de 1991, entrando en 
funciones con muchos servicios de préstamos de libros, tal como se muestra 
en el cuadro estadístico de aquella época y que a continuación se presenta:

Servicios y préstamos a los estudiantes, profesores y público en general Cantidad

Préstamos a domicilio 4911
Acervo general 3764
Prestamos en sala 23515

Revistas 381

Periódicos 1481

Cubículos de mecanografía 1707

Cubículos de estudio 713
Cubículos de proyección 241

Donación de libros 291
Asistencia 65211
Acervo utilizado 28438
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En ese año que inicio sus funciones, la Biblioteca y el Consejo Divisional, se-
sionó para dictaminar el nombre que llevaría este espacio tan importante, por 
lo que acordaron el nombre del ilustre tabasqueño, Lic. Belisario Colorado 
Jr. Durante el primer año de la biblioteca, se evaluaron todos los servicios, y 
se apreció un bajo interés para acudir al recinto y hacer uso de él, por lo que 
directivos, profesores y la sociedad de alumnos se propusieron a incentivar a 
todos los estudiantes de la importancia de la lectura, la búsqueda de la infor-
mación y de la investigación, por lo que se realizaron cafés literarios, eventos 
de lecturas comentadas en las aulas, se realizaron búsqueda de información en 
seminarios de tesis.

Al terminar el primer periodo del director de la DAEA, el Dr. Efraín Pérez 
Cruz, ya se tenía más respuesta en el uso de los servicios de la Biblioteca, tal 
como se muestra en el siguiente cuadro.

Biblioteca Lic. Belisario Colorado Jr.
Servicios a estudiantes, profesores y público en general Cantidad
Acervo general 60508
Préstamos a domicilio 13118
Consulta de tesis 4552
Préstamos de libros en salas de la biblioteca 72381
Préstamos de revistas en salas de la biblioteca 2000
Préstamos a cubículos 1041
Préstamos en cubículos de mecanografía 3681
Atención en los cubículos de proyección 432
Donación de libros 272
Visita guiada a visitantes 22
Asistencias de usuarios 141827
Acervo utilizado 92831

En septiembre de 1995, las estrategias que se propusieron fue incrementar 
el hábito de la lectura, por lo que los profesores que impartían clases les re-
comendaban a sus alumnos, un libro, novela o bibliografía para que leyeran 
en el transcurso del semestre, para después comentarla en el grupo, este era 
además un incentivo para su calificación. Esta estrategia dio excelentes resul-
tados, como puede notarse en el siguiente cuadro.
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Biblioteca Lic. Belisario Colorado Jr.
Servicios a estudiantes, profesores y público en general Cantidad
Acervo general en promedio 72239
Préstamos a domicilio 177044
Consulta de tesis publicadas 20997
Prestamos de libros en salas de la biblioteca 335881
Prestamos de revistas en salas de la biblioteca 13680
Atención en cubículos de estudio 3458
Atención en los cubículos de proyección 1024
Atención en los cubículos de mecanografía 7388
Donación de libros 2008
Visita guiada a visitantes 78
Asistencias de usuarios 933703
Acervo utilizado 548429

Servicio social

Siguiendo con la historia de la División Académica de Educación y Artes 
(DAEA), otro rubro donde se avanzó en un 98%, fue que los estudiantes co-
menzaron a buscar lugares donde prestar su servicio social, en aquella época 
esto se hacía al iniciar su séptimo semestre, con base al perfil de su carrera, es 
así, que se orientaba para que acudieran a todos los posibles espacios donde 
podían desarrollar su servicio, pero además se les comunicaba que de no con-
tar con el documento que avalara esta prestación de servicio profesional, no 
podrían titularse, por ninguna modalidad de titulación.

Una problemática que se presentaba era que, los estudiantes no se titulaban 
de las diferentes licenciaturas, pues al egresar inmediatamente se insertaban 
en el mundo laboral, puesto que, en ese entonces, no se consideraba concluir 
con este requisito tan importante, solo la carrera de medicina veía indispensa-
ble titularse para poder ejercer la profesión; por ello se buscó desde el primer 
periodo del Dr. Efraín Pérez Cruz director de la DAEA, que se abatiera el 
enorme rezago de la titulación.
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Estudiantes egresados y 
titulados por año

Lic. en Ciencias 
de la Educación

Lic. en 
Idiomas

Lic. en 
Comunicación

Total

Septiembre de 1995
Septiembre de 1996

244 78 169 491

Septiembre de 1996
Septiembre de 1997

304 70 207 581

Septiembre de 1997
Septiembre de 1998

288 116 176 580

Septiembre de 1998
Septiembre de 1999

354 143 106 605

Totales parciales por año 1192 407 658
Gran total 2257
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Semana cultural de la DAEA

Durante el primer año de reelección como Director, de septiembre de 1995 
a septiembre de 1996, el Dr. Efraín Pérez Cruz, organizó los eventos de la se-
mana cultural, en los cuales no hubo cambios, los programas se realizaron en 
los espacios de la División Académica de Educación y Artes (DAEA), pero a 
partir de septiembre de 1996 se optó por otra estrategia que consistió que los 
estudiantes de séptimo a noveno semestre, participaran en organización y co-
laboración con sus profesores, este evento se le llamo extramuros, por lo que 
tenían que buscar una ciudad, pueblo, villa o ranchería para hacer actividades 
con ayuda de las autoridades municipales, delegados, comités de educación, 
etc., para plantearles los eventos que se desarrollarían.

Los programas de actividades, los estudiantes los proponían y consistían en 
desarrollar exposiciones de alimentos, antojitos de carne de bovino, porcino, aves, 
peces, verduras, aguas frescas, pozol en sus tres presentaciones, blanco con cacao y 
agrio, dulces típicos, todo con base a lo que se producía en la comunidad o región.

Además, se organizaban eventos culturales, como bailables regionales o mo-
dernos, obras de teatro, concursos de canto, declamación de poesías, cuentos, 
eventos deportivos, carreras de velocidad, carreras de caballos y hasta saltos de al-
tura. Se invitaba a las escuelas que estaban en los barrios y en las cercanías del pue-
blo o ranchería. Otro aspecto que se brindaba a beneficio era asesoría de higiene, 
prevención de enfermedades, odontología, psicología y cuidado de la naturaleza.

Estos grupos que salían llevaban el mensaje de la Universidad Juárez Autó-
noma de Tabasco, a través de los estudiantes y profesores de la División Aca-
démica de Educación y Artes, dando a conocer la importancia de la educación 
superior y las carreras que se ofrecían a través de mantas, trípticos y videos.

Al concluir con estos eventos, el profesor con el grupo rendía un informe 
escrito o verbal del impacto que habían tenido estos programas que habían 
realizado; algunos grupos traían la petición de los habitantes de que regresa-
ran el próximo año.
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Número de eventos que se realizaron durante la semana cultural
Organización No. de eventos 

intramuros del primero 
al sexto semestre

Grupos
7º a 9º y 10º (Idiomas)

Septiembre de 1995-1999 123 DAEA
Septiembre de 1996 a 
noviembre de 1997

190 Fuera de la DAEA

Septiembre de 1997 a 
noviembre de 1998

190 Fuera de la DAEA

Septiembre de 1998 a 1999 No se realizaron por haber terminado la administración 
del Dr. Efraín Pérez Cruz, en septiembre.

Total de eventos 503 262
Gran total 765

El éxito de la semana cultural fue por la libertad que tenían los profesores y 
estudiantes en su organización, así como la expresión en los eventos que pre-
sentaban, la Coordinación de Difusión Cultural recibía todas las propuestas 
de los grupos en aquel entonces, así como los nombres de los profesores que 
asesoraban a los estudiantes, para organizar los programas con sus respectivos 
espacios para evitar duplicidad.

Estos eventos de la semana cultural eran muy esperados por los estudian-
tes, por ser un espacio donde se sentía la libertad de expresión y de organi-
zación para crear las actividades que deseaban presentar, los alumnos eran 
gestores puesto que tenían que convocar a empresas privadas, instituciones 
federales, estatales y municipales, para conseguir apoyos de boletos de avión, 
hospedaje y alimentación, para los conferencistas. El entusiasmo, la creativi-
dad y la imaginación estaban presentes, en todos los estudiantes participantes 
en la semana cultural, todo era excelente para la formación de lideres en los 
futuros profesionistas.
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Muestra pedagógica

La educación de nuestro país, generalmente se realiza únicamente en el cum-
plimiento de los programas que diseñan el personal técnico, de la Secretaría 
de Educación Pública, de manera rígida, sin tomar en cuenta las diversas re-
giones de México, esto está más presente en el nivel básico que comprende 
preescolar, primaria y secundaria, además desde el 2006 se implanto esta dis-
posición a nivel de todo el subsistema de media superior; por lo que los profe-
sores de estos niveles, el 90% cumplen un plan estrictamente preparado y solo 
el 10% se atreven a realizar cambios para hacerlos más flexibles y comenzar a 
inculcar la búsqueda de nuevos conocimientos a través de diferentes medios.

En las universidades públicas, todavía gozan de la autonomía en el dise-
ño curricular y de sus programas y planes de estudios, de las licenciaturas, 
especialidades, maestrías y doctorados, así como de realizar ajustes sobre la 
marcha en la aplicación de los programas, a través de Consejos Divisiona-
les, Técnicos y Universitarios; además los maestros tienen más libertades para 
proponer, adecuar y cambiar la metodología que sugieren los programas, para 
que los aprendizajes sean más activos y dinámicos, para que así, los estudian-
tes sean más creativos se apropien de los conocimientos y propongan nove-
dades de cómo hacer más accesibles los contenidos de la asignatura o materia 
que estén cursando.

Todos estos proyectos y trabajos se desarrollaban en las aulas, comenzando 
con exposiciones en los salones, esto dio paso a pensar en algo más grande y 
se programó una muestra pedagógica, en el mes de julio, donde las tres licen-
ciaturas exponían a la comunidad universitaria todos los trabajos diseñados 
para alcanzar los objetivos del área de conocimientos; durante el primer año 
asistieron algunas divisiones académicas de la Universidad Juárez Autónoma 
de Tabasco y con las diversas experiencias adquiridas en esta primera mues-
tra, se organizó para las próximas exposiciones, invitar a todas las autoridades 
de los diferentes niveles del sector educativo que funcionaban en el estado, 
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lo cual fue todo un éxito ya que los comentarios de los asistentes fueron que 
quedaron sorprendidos con la creatividad de los diseños de los estudiantes 
coordinados por los profesores y algunas instituciones solicitaron cursos so-
bre el diseño de materiales didácticos, para impartirles a los profesores de sus 
instituciones.

Esta muestra estaba programada para un solo día a partir de las 9.00 horas 
que se inauguraba y se clausuraba a las 18:00 horas. Conviene señalar que para 
la realización de estos eventos se contaba con el entusiasmo del comité que 
estaba encabezado por las Licenciadas María de los Ángeles Hernández Alipi 
e Irma Alejandra Coeto Calcáneo, profesoras que desarrollaban a la juventud 
de esa época y que se reflejaba en las muestras pedagógicas.
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Centro de Desarrollo de las Artes

Durante la primera etapa del Dr. Efraín Pérez Cruz, como Director de la Di-
visión Académica de Educación y Artes, en septiembre de 1991 a 1995, se 
iniciaron las gestiones antes las autoridades universitarias, para que se cons-
truyera un edificio propio adaptado al Centro de Desarrollo de las Artes, que 
pertenecía a la DAEA y esto para que dejaran de ser errantes, porque en sus 
inicios laboraban en unas aulas en la Zona de la Cultura, luego se trasladaron 
al edificio Juárez y después regreso a la Zona de la Cultura que era un lugar 
nada propicio para las artes que ahí se enseñaban.

Hoy en día se cuenta con un edificio propio para el Centro de Desarrollo 
de las Artes, construido con características propias de sus funciones que ahí se 
desarrollan, como son piano, danza y bailes populares, danza moderna, jazz, 
técnica de danza clásica, guitarra, teatro, literatura, lengua chontal (yokot’an), 
coro y tamborilero.

Esta obra fue inaugurada por el Rector Dr. Fernando Rabelo Ruiz de la 
Peña, durante el segundo periodo del Dr. Efraín Pérez Cruz, como director 
de la División Académica de Educación y Artes, de septiembre de 1995 a 
1999. Este centro está consolidado y presta sus servicios generalmente a 
los estudiantes, trabajadores y familiares de profesores de la universidad 
y muchas veces el público en general no aprovecha como se debe estos 
espacios, quizás porque las artes requieren de mucha disciplina y amor a 
los seres humanos que no se inculca desafortunadamente desde la infan-
cia que es cuando empieza la imagen, la admiración por la belleza y a la 
naturaleza.

La corriente positivista de Augusto Comte y sus seguidores, sigue su pro-
greso en pleno siglo XXI, donde lo abstracto no tiene importancia en el pen-
samiento, sino lo demostrable amigo del materialismo concreto no filosófico. 
El llamado progreso está a la vista de la mayoría de las naciones que viven 
el régimen del consumismo y del miedo de la sociedad violenta, por lo que 
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debemos volver al humanismo, comenzando a través de las reuniones donde 
se conviva con nuestros semejantes en eventos de arte y cultura.

En siguiente cuadro se muestra el número de inscritos a los talleres del 
Centro de Desarrollo de las Artes; durante el periodo de 1995 a 1999.

Inscripciones Centro de Desarrollo de las Artes (1995-1999)
Estudiantes de las diferentes Divisiones de la UJAT 305
Trabajadores de la Universidad 18
Familiares de los Universitarios 15

Estudiantes de la DACEA 229

Público en general 147
Inscripción promedio general 714

Con esta población inscrita en el Centro de Desarrollo de las Artes, se llevaron 
a cabo diferentes eventos de cada uno de los 10 talleres que se impartían en 
ese entonces.

Eventos, muestras de danza, teatro, piano, pintura, coros, tamborileros, literatura, lengua 
chontal (yokot’an), grabado popular, concierto de guitarra, por año. (1995-1999)

Septiembre de 1995 a septiembre de 1996 64 eventos

Septiembre de 1996 a septiembre de 1997 67 eventos

Septiembre de 1997 a septiembre de 1998 75 eventos

Septiembre de 1998 a septiembre de 1999 67 eventos

Total 273
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Personal adscrito a la División Académica
de Educación y Artes

Los hombres de nuestro tiempo a pesar de los avances científicos y tecnológicos 
no han podido controlar ni la muerte ni el tiempo que es lo primero que sor-
prende a los seres humanos, pasa constantemente y en ocasiones no nos damos 
cuenta. Así fue como paso durante el segundo periodo del director el Dr. Efraín 
Pérez Cruz, como director de la DAEA, la trascendencia de la Lic. en Ciencias 
de la Educación sucedió muy rápido, así como el crecimiento de la división.

Personal Directivo y Docente de la DAEA (1995-1999)

Personal Directivo Hombres Mujeres Total
Director 1 0 1
Coordinadores 5 1 6
Jefes de departamento 3 2 5

Profesores con programas
Lic. en Ciencias de la Educación 35 26 61
Lic. en Idiomas 13 14 27
Lic. en Comunicación 15 25 40
Especialidad en Docencia 1 4 5
Maestría en Educación 3 7 10
Centro de Desarrollo de las Artes 13 6 19
Centro de Desarrollo de Idiomas 11 22 33
Totales de personal Académico 100 107 207

Personal de apoyo
Oficial administrativo 0 2 2
Secretarias 0 16 16
Auxiliares de intendencia 13 5 36
Gran total 243
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El crecimiento de la población estudiantil de la División Académica de Educa-
ción y Artes (DAEA), fue extraordinaria en las tres Licenciaturas, puesto que 
se inició con una inscripción de 1,329 alumnos y al concluir 8 años de haber 
abierto sus puertas, la inscripción fue de 3344 alumnos que hacen un total de 
251.6% de crecimiento y en su personal administrativo, docente y de apoyo 
que inicio con 98, al término del segundo periodo de gestión, el personal fue 
de 207, creciendo en un 209.9%.

En el Centro de Enseñanza de Idiomas (CEI), su promedio de inscripción 
se mantuvo casi sin variación con un total de 3,026 estudiantes, el motivo de 
esto es que en todas las Licenciaturas de la Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco, era y es obligatorio cursar tres semestres de Idiomas y las Divisiones 
que lo incluyen en sus planes de estudio, se llevan de manera forzosa para los 
estudiantes.

Donde se redujo la inscripción fue en el Centro de Desarrollo de las Artes 
(CEDA), puesto que al hacer una reforma del Plan de Estudios de la División 
Académica de Ciencias Económica y Administrativa (DACEA), se eliminó el 
taller de carácter obligatorio para concluir la carrera, por tales consecuencias 
la población de estudiantes se redujo. Si en algún tiempo alguien se interesa 
por más información de esto, pueden revisar los informes de los 8 primeros 
años de funciones que se desarrollaron y que fueron entregados al Consejo 
Divisional y demás autoridades Universitarias, así como a la población de es-
tudiantes de la División Académica de Educación y Artes (DAEA).
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Conclusión

México es un país que cuenta con muchos recursos naturales, como son, oro, 
plata, cobre, aluminio, acero, petróleo y otros más, que cuenta con dos gran-
des océanos, el Pacifico y el Golfo, sin embargo no ha podido alcanzar el desa-
rrollo, sigue siendo un país subdesarrollado, podríamos preguntarnos ¿Cuál 
es la causa?, sin buscar y gastar muchos recursos económicos en investigación 
y la respuesta es que tiene una EDUCACIÓN, en todos los niveles deficiente, 
principalmente en el nivel básico y medio superior.

Se ha extraviado el camino que plasmo la constitución de 1917 en su ar-
tículo tercero, donde queda asentado toda la filosofía de la educación que se 
planifique en nuestro país; conviene señalar que su aplicación fue excelente en 
1923, cuando se crea la Secretaria de Educación Pública (SEP) y se nombra 
como responsable de esa Secretaria al Lic. José Vasconcelos Calderón, hom-
bre visionario conocedor de casi todo el territorio nacional y con una cultura 
extraordinaria, así como una sabiduría sobre filosofía de la educación, con 
grandes dotes para crear, soñar y para diseñar un plan de educación con equi-
dad y sentido social que llegara hasta los lugares más apartados con la misma 
excelencia educativa.

Después de dos sexenios llega otro hombre con la misma misión de sus 
maestros a ocupar por primera vez al ministerio de la educación, nos referi-
mos al Dr. Jaime Torres Bodet, quien evaluó los alcances que se habían ob-
tenido y restructuro los planes y programas de estudios, además de llevarlos 
a cabo, vio que era necesario la preparación de los profesores sobre todo en 
el nivel básico, creando el Instituto Federal de Capacitación del Magisterio, 
diseñando una metodología por correspondencia donde todo profesor que se 
inscribiera para cursar la carrera profesional, tenía la obligación de conver-
tirse en autodidacta ya que tenía que presentar evaluaciones en sus periodos 
vacacionales, de diciembre a abril, esto para inscribirse al curso presencial de 
los meses de julio y agosto, en el que para aprobar las materias que cursaría, 
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presentaba una evaluación final que se sumaba a las anteriores y si aprobaba el 
año de estudio, se le otorgaba un incentivo del 6% de su sueldo.

Al termino de los seis años que duraba la capacitación, se les otorgaba el título 
de Profesor de Educación Primaria, a pesar de que había profesores que tenían al-
gunos problemas en sus avances, podían continuar en sus grupos que se creaban. 
Este programa de profesionalización del magisterio se concluyó en 1970.

En su segunda etapa como Secretario de Educación, en el periodo del Lic. 
Adolfo López Mateos, implemento cambios visionarios como la creación de 
libros de texto gratuitos, por mencionar algunos. Estos dos hombres se les re-
cuerda en este trabajo, por su proyección en los avances de la educación, por 
su calidad profesional, conocimientos y compromiso por el México de ese en-
tonces, ellos querían profesionalismo, capacidad y una gran responsabilidad 
en los programas educativos implementados. Eran hombres que proponían 
los planes, programas y proyectos educativos al presidente de la república y le 
podían hacer observaciones a las propuestas que les hiciera el responsable del 
país; pero a partir de 1970 los encargados de llevar el rumbo de la educación, 
dejan mucho que desear, se han convertido en empleados solo para recibir 
órdenes de su jefe, esto debido a la carencia de concomimientos de la filosofía 
de la educación, por eso en México se han implementado políticas en el sector 
educativo traída de otros países, que en la mayoría de los casos han fallado; 
esto es muy notable en la educación básica, que es donde se debe poner mayor 
atención, ya que es la mayor etapa formativa. Esperemos que, en un futuro no 
muy lejano, se vuelva a encauzar el camino del sistema educativo, esperan-
do que este extravío no alcance a las Universidades públicas que hoy todavía 
cuentan con un poco de libertad de hacer sus planes y programas de estudios.

La División Académica de Educación y Artes (DAEA), logro nacer en un 
periodo donde todavía el neoliberalismo no era tan ortodoxo, por eso se pudo 
organizar un plan de trabajo de manera visionaria, donde su organización 
en el diseño del plan de estudios de cada licenciatura y sus programas, fuera 
una misión para transformar los modelos metodológicos en sus estructuras, 
llevando equidad, humanismo, disciplina, sin descuidar la imaginación y la 
creatividad, respetando las ideas y las propuestas en todos los programas que 
se decidieran poner en marcha, para que se tuviera éxito, en todos los proyec-
tos se implementaron, estrategias de involucrar a los maestros para que hicie-
ran suyos los propósitos y se interesaran con un deseo de participar, puesto 
que serían ellos quienes lo implementarían en las aulas.
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El rubro al que se le puso mayor atención, fue en la capacitación de todos 
los profesores en los meses de julio y agosto, donde solo llegaban a firmar, por 
tal motivo se aprovecharon estos tiempos para seguir con la profesionaliza-
ción del personal académico de la DAEA.

Esta Institución se propuso a solicitar asesorías de la UNAM, donde se 
encuentran los mejores doctores en el ramo educativo, con conocimientos y 
sabiduría de todas las tendencias ideológicas tanto de la política, economía y 
demás ciencias, esta fue la base para diseñar el plan y los programas de estu-
dios de cada licenciatura que en la División Académica de Educación y Artes 
se impartían, sin caer en diseños que la OCDE propone que es la economía 
de mercado, de competencias sin sentido, de exámenes departamentales para 
ir conduciendo a la privatización, con altas cuotas de inscripción y demás do-
cumentación para ingresar a las carreras, para todo esto, se necesita determi-
nación, valentía, experiencia, conocimientos en todo el sistema de educación 
que se encuentra institucionalizada, para poder convencer a las autoridades 
educativas, con los motivos de cambios requeridos, pero además, la propuesta 
para no llevar aumento de los recursos económicos, para hacer más y mejor 
con el mismo presupuesto.

Quiero terminar invitando a todos los profesores de todos los niveles de 
educación, para que sean auténticos profesionales y propongan cambios den-
tro de sus áreas de trabajos, para elevar la excelencia académica y así poder 
salir del bajo nivel educativo, sobre todo en la educación básica, que es el ci-
miento de la formación de los niños y jóvenes, sin descuidar los niveles de 
educación media superior y superior. Hay que proponer programas valientes 
de cambios para mejorar la educación y solo así, se sentirán parte del cambio 
que se necesita urgente en nuestro país, para sacudirnos el subdesarrollo, don-
de nos encontramos desde hace mucho tiempo, por eso el plan de trabajo que 
se desarrolló en la División Académica de Educación y Artes (DAEA), tenía 
como meta que causara impacto en la sociedad tabasqueña y fuera más allá 
de los límites de sus fronteras, se deben tener unos auténticos maestros del 
cambio, para dejar huellas como verdaderos profesionales del conocimiento y 
de la sabiduría que servirán para transformar nuestro Estado y el país.





93

Bibliografía

Acta del Consejo Universitario – Creación de la Lic. en Comunicación y de 
la DAEA, 21 de junio de 1991.

Alicia R. W. de Camilloni y demás autores. El saber didáctico. Editorial 
PAIDOS- Buenos Aires Argentina 2012.

Breve Historia de la UJAT, 1958-1976.
Educación Media. Secretaria de Educación Pública, México 1974. Resolu-

ciones de Chetumal.
Eduardo Andere M. La educación en México: Un fracaso monumental 

(está México en riesgo).
Edgar Morin, Emilio Roger Ciurana, Raúl D. Motta. Educar en la era pla-

netaria. Editorial Gedisa S.A. 2006 Barcelona España.
Edgar Morin. Los siete saberes necesarios para la educación del futuro. 

Unesco. Ediciones 1999.
Efraín Pérez Cruz. Los ocho informes de labores de la División Académi-

ca de Educación y Artes de 1992-1999. Ante el Consejo Divisional.
Miguel Martínez Huerta. ETICA con los clásicos. Editorial plaza y Valdés 

S.A. de C.V. México 2000.
Rafael Ramírez. La escuela rural mexicana. SEP / 80. Fondo de cultura 

económica 1981. México edición especial.
Jesús Palacios. La cuestión escolar. Editorial Laia- Barcelona España 1984. 

José Vasconcelos. Textos una antología general. SEP-UNAM 1982-Mexico.
José Vasconcelos. Memorias I. Ulises Criollo. La tormenta. Fondo de Cul-

tura Económica 1982-Mexico.
José Vasconcelos. La Raza Cósmica-Colección Austral. No.802-Espa-

sa-Calpe, mexicana, S.A. México XVI edición 1994.
José Alfredo Torres, Gabriel Vargas Lozano. Educación por Competencias 

¿Lo idóneo? Editorial Torres Asociados, 1ª edición 2010 México.



94

Roberto A Follari. Practica Educativa y Rol Docente. Instituto de Estudio 
y Acción Social. Rei Argentina S.A. 1995

Reglamento General Académico- UJAT, 1976.
Pablo Latapi. Análisis de un sexenio de educación en México 1970-1976. 

Editorial nueva imagen.
Pasi Sahlberg. El cambio educativo en Finlandia: ¿Qué puede aprender el 

mundo? 1ª ed. Buenos Aires. Paidós 2013.
Pedro Mendoza. Atrévete a pensar. Editorial Club Universitario. Printed 

in Spain-2002.
T.W. Moore. Filosofía de la Educación. Editorial Trillas-México-Argenti-

na-España-Colombia- Puerto Rico-Venezuela. 2014.
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. Ley Orgánica y Estatal Gene-

ral.18 de diciembre de 1987. Publicada en el diario oficial.
Valentina Torres Septién. Pensamiento educativo de Jaime Torres Bodet. 

SEP. Ediciones el Caballito. México 1985.



95

Efraín Pérez Cruz. Nació en Ixtacomitán, Chiapas. Es Doctor en Educa-
ción por la Universidad de Tuxtla Gutiérrez Chiapas, tiene una Maestría en 
Físico Matemático realizada en el Estado de Puebla, sus estudios de Licencia-
tura en Educación Básica, los realizo en el Estado de Chiapas. Tiene una Es-
pecialidad en Docencia por la UJAT. Tiene varios Diplomados en Planeación 
y Evaluación Institucional, en una Mirada al Arte, Asomo a la Cultura, en 
Métodos Cuantitativos, en Diseño de Encuestas y Análisis de Datos, realiza-
dos en la UJAT. Se inicia como profesor de educación primaria en la sierra 
de Chiapas, Puebla y posteriormente se traslada a Michoacán, donde trabajo 
en educación con el General Lázaro Cárdenas expresidente de la república; 
regresa al Estado de Tabasco en el año de 1969, donde imparte clases a nivel 
secundaria y primaria. Es maestro fundador la escuela de Playas del Rosario 
en el año de 1973, hoy Escuela Técnica No. 5 Carlos Pellicer Cámara, en donde 
se desempeñó como director. Ha impartido cursos a profesores de educación 
básica, directores y supervisores sobre Didáctica y Filosofía de la Educación. 
Fue miembro del Consejo Técnico Consultivo Estatal de Educación Secunda-
ria. Fue nombrado para formar parte del Honorable jurado calificador sobre 



96

el concurso para la elaboración del Libro de Texto Gratuito para la educación 
primaria en la asignatura de Geografía e Historia por la SEP. Fue nombrado 
asesor Técnico Pedagógico del Departamento de Educación Secundaria a ni-
vel estatal por la SEP. Colaboró en la elaboración del libro “La Palabra”, del Ins-
tituto de Educación para Adultos de Tabasco (IEAT) en el año 2000. Creo la 
Revista Cinzontle de la DAEA-UJAT en 1994. Creo la Maestría en Educación 
en 1985 y la Maestría en Docencia en 1999, de la DAEA-UJAT. Ha participado 
como ponente en los seis seminarios de la reforma educativa, de 1970 decre-
tada por el Presidente de la Republica Luis Echeverria Álvarez. Fue profesor 
de 1973 a 1981 en la Secundaria Experimental 164, hoy Escuela Técnica No. 
9. Ingresa en 1976 como Catedrático en el área de Matemáticas en la Escuela 
de Ciencias de la Educación de la UJAT. En 1978 fue nombrado Secretario 
Académico de la Escuela de Ciencias de la Educación, de la UJAT. Participo 
como ponente en 1990 en el Congreso Nacional de la Reforma Educativa de 
esa época. Fue maestro fundador del Sindicato de Profesores e Investigadores 
de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, donde ocupó la cartera de 
Superación Académica. En 1978 ingresa como Catedrático a la Universidad 
Pedagógica (UPN) en el área de Matemáticas. En ese mismo año es nom-
brado Coordinador Docente en la Universidad Pedagógica (UPN). Asesoró 
ocho Tesis a nivel de Licenciatura en la UPN en 1980-1981. Ha asesorado en 
la UJAT a nivel de Licenciatura más de 300 Tesis y 50 de Maestría de 1979-
2022. En 1979 fue Catedrático de Filosofía, Epistemología, Estadística, Álge-
bra Superior, Algebra Booleana, Historia de las Matemáticas, Introducción 
a la Sociología, Lógica, Pedagogía, Diseño Curricular, Didáctica Tradicional, 
de la Escuela Nueva y contemporánea, Seminario de Tesis I, II, III. Calcu-
lo Diferencial, Taller de Investigación, Psicología Educativa, Educación para 
Adultos, Educación no Formal, Diseño Curricular, Lectura y Redacción, Teo-
rías Grupales, Filosofía de las Ciencias, Métodos Cuantitativos y Cualitativos, 
Didáctica, Teoría Pedagógica y Ética en la Escuela de Ciencias de la Educación 
(UJAT). Ha impartido 10 cursos de diferentes temas de Educación, Matemá-
ticas, Pedagogía y Filosofía desde 1981 al 2007. Ha participado en más de 22 
Seminarios, Conferencias, Encuentros, Talleres y Congresos, a partir de 1971 
al 2007. En 1981 es nombrado Subdirector de la Escuela Técnica No. 1 y luego 
Director de la Escuela Secundaria Técnica No. 28. Recibió el premio como el 
mejor maestro de la División Académica de Ciencias Sociales y Humanidades 
en 1990. En julio de 1991 fue nombrado Director de la nueva División Acadé-



97

mica de Educación y Artes (DAEA). En 1995, es reelecto director de la Divi-
sión Académica de Educación y Artes. Recibió el reconocimiento por su alta 
capacidad de enseñanza por el Instituto Tecnológico y De Estudios Superiores 
de Monterrey, (CEMPAE). Ha recibido reconocimientos por 15, 25, 30, 35, y 
40 años de labor como Profesor Investigador de la UJAT. En el 2013 recibió 
reconocimientos por su contribución en la formación de profesionistas con 
sentido humano y compromiso social, durante cuatro décadas otorgado por la 
DAEA-UJAT. En 2015 recibió el reconocimiento Catedra: Profa. Rosario Ma-
ría Gutiérrez Eskildsen, por formar al ser humano para el cambio permanente, 
por contribuir a liberar en cada hombre lo que impide ser él mismo. Recibió el 
reconocimiento por el primer encuentro de egresados de la División de Cien-
cias Sociales y Humanidades de la UJAT, en 1988. Recibió el reconocimiento 
como miembro de la H. Junta de Gobierno de la UJAT. Recibió el reconoci-
miento como ponente en el Programa Integral del Adolescente por la primera 
Dama del país, la señora Cecilia Occelli de Salinas. Reconocimiento otorgado 
por el Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial No. 32 por haber im-
partido un curso de Didáctica de las Matemática en 1997. Reconocimiento 
por participar en la mesa redonda otorgado por el Hospital Psiquiátrico de 
Villahermosa Tabasco en 1998. Reconocimiento por el apoyo y participación 
en la creación del programa de educación continua de la DAEA-UJAT en 
1999. Reconocimiento por haber coordinado la conferencia “La Investigación 
sobre los académicos en México” DAEA-UJAT. Reconocimiento por haber 
impartido la Conferencia “Propuesta para la enseñanza de las Matemáticas a 
través del lenguaje y el juego de ajedrez”, DAEA-UJAT 2004. Reconocimiento 
otorgado por ser fundador de la Licenciatura en Comunicación DAEA-UJAT 
2006. Reconocimiento como ponente en la Conferencia Magistral en Educa-
ción, sobre la Importancia de la Investigación en Educación Superior, otorga-
da por la Universidad del Valle del Grijalva del estado de Chiapas. Medallas 
recibidas, por su participación en la XXX Exposición de Tabasco en 1975, 
Medallas por el primer centenario del Instituto Juárez en 1979. Medalla por 
los 35 años de aniversario de UJAT. Recibió también la Medalla Francisco 
J. Santamaria por los 35 años de labores otorgada por la UJAT. Ha recibido 
18 Felicitaciones y notas Laudatorias por la SEP, DAEA- UJAT, COBATAB e 
IEAT. Se le otorgo en 2022 un reconocimiento por el H. Consejo Divisional 
de la División Académica de Educación y Artes en la sesión ordinaria donde 
se votó de manera unánime para que el Aula Magna ubicada en el Centro de 



98

la Práctica Docente llevara su nombre, (Aula Magna “Dr. Efraín Pérez Cruz). 
Ha impartido más de 20 conferencias en distintos temas de la educación en 
diferentes niveles educativos. En el año 2006 publica su primera obra titulada; 
“El lenguaje del pensamiento matemático aplicado al juego del ajedrez”. En 
el año 2009 es coautor del libro intitulado “Estadística aplicada a las ciencias 
sociales”. Fue coautor del Libro “Potencialidades de desarrollo, políticas y de-
sarrollo territorial sustentable (coautor). UNAM- AMECIDER. Coautor del 
Libro “Centros Integradores de Tabasco (coautor) UJAT de la colección José 
María Pino Suarez. Coautor del Libro “Una mirada multidisciplinaria sobre la 
formación ambiental y los desastres”, coordinado por la Dra. Judith Pérez Cas-
tro. Coautor del libro “Pensar en la educación desde la mirada docente”. Fue 
Presidente del Patronato de Fomento Educativo en el Estado de Tabasco. Fue 
Presidente de la Comisión Electoral para nombrar al Secretario General de 
Sindicato de Profesores Investigadores de la Universidad Juárez Autónoma 
de Tabasco para el periodo 2013-2016. Actualmente es Vicepresidente del 
Colegio de Doctores en Educación de Tabasco y Profesor jubilado, de la Di-
visión Académica de Educación y Artes, de la Universidad Juárez Autónoma 
de Tabasco donde es Maestro Emérito.



99

Armando Morales Murillo. Posdoctorado en Innovación y Calidad 
Educativa para el Desarrollo CENID. Doctor en Educación por el Centro de 
Estudios Superiores de Chiapas Maya. Profesor Investigador de Carrera Titu-
lar “C” de la División Académica de Educación y Artes, de la de la Universi-
dad Juárez Autónoma de Tabasco. Docente de la Licenciatura en Educación. 
Ha impartido más de 15 asignaturas distintas de la Licenciatura en Ciencias 
de la Educación. Subdirector de la Escuela Tecnológica Industrial No. 164 
de Villahermosa Tabasco. Profesor de Física y Taller de electricidad de la Es-
cuela Secundaria Técnica 129 CDMX. Supervisor de Escuelas Secundarias 
Técnicas. Fue Secretario Administrativo de la Escuela de Ciencias de la Edu-
cación de la UJAT. Director por ministerio de ley por 45 días de la Escuela 
de Ciencias de la Educación. Coordinador de Investigación UJAT. Director 
de la Escuela Secundaria Técnica No. 9 de Villahermosa Tabasco. Conseje-
ro maestro del H. Consejo Técnico de Ciencias de la Educación de la UJAT. 
Director de Escuela Técnica Foránea de Tabasco. Fue Secretario de Servicios 
Administrativos de la UJAT de marzo de 1988 al 20 de enero de 1992. Fue 
Director de la Escuela Secundaria Técnica No. 47 de la Colonia La Manga. 



100

Fue Director de la Escuela Secundaria Técnica No. 36 de Centro Tabasco. Ad-
ministrador único de empresas Thot Construservicios S.A. de C.V. y Muricel 
S.A. de C.V. responsable de la Comisión de Egresados de la DAEA-UJAT de 
marzo de 2009 a marzo de 2016. Coordinador en Tabasco de los posgrados de 
la Universidad Maya de Tuxtla Gutiérrez. Presidente del Colegio de Doctores 
en Educación del Estado de Tabasco. Presidente de la Academia de Ciencias 
de la Educación. Es Perfil PRODEP. Tiene reconocimientos por 25, 30, 35, 
y 40 años de labor como Profesor Investigador de la UJAT. Reconocimiento 
por trayectoria profesional como director de la Escuela Técnica No. 9. Tie-
ne reconocimiento como mejor promedio en la generación de Doctorado. 
Mención Honorifica por su Tesis Doctoral. Integrante del Sistema Estatal de 
Investigadores. Ha publicado un Manual de organización y procedimientos 
de la Secretaría de Servicios Administrativos de la UJAT Ha participado en el 
Informe de Seguimiento de egresados DAEA 2007-2008 y 2009-2010. Ha rea-
lizado investigaciones del estrés de los docentes de la División Académica de 
Educación y Artes: sus causas y consecuencias. Investigación sobre el nivel de 
competencias profesionales que desarrollan los estudiantes de la Licenciatura 
en Ciencias de la Educación, en el marco del modelo educativo de la UJAT. 
Estudios sobre el impacto que han tenido los cursos impartidos a tutores, 
en el desempeño académico de los educandos de la División Académica de 
Educación y Artes de la UJAT. Investigación sobre la vinculación permanente 
del egresado con la DAEA de la UJAT. Investigación del estrés académico 
de los estudiantes de la Licenciatura en Idiomas de la División Académica 
de Educación y Artes. Ha participado como Ponente en el 1er. Foro: “Em-
prendedores revolucionando ideas”. Ponente en la Conferencia “Trabajo en 
Equipo” dirigida a estudiantes de la Licenciatura en Ciencias de la Educa-
ción. Ponente con la temática “Participación Administrativa, Intervención y 
Trascendencia”. Ponente en el II Congreso Internacional de Psicología Orga-
nizacional en el panel: Crisis, oportunidad y cambio en la gestión del capital 
humano y sus efectos en la salud. Ponente en el II Congreso Internacional 
de Psicología Organizacional “El estrés de los docentes de los docentes de la 
DAEA: sus causas y consecuencias”. Ponente en la conferencia “Desarrollo 
Organizacional” dirigida a estudiantes. Ponente en la Semana de Divulgación 
y Video Científico. Ponente en el Foro de consulta para la integración del 
Plan de Desarrollo 2012-2016. Ponente en el 1er. Foro: Logrando el éxito en 
las organizaciones con liderazgo y equipos de alto desempeño. Ponente en el 



101

6to. Foro de Innovación Educativa “El impacto de las nuevas tecnologías de 
la información y la comunicación en el docente universitario”. Ponente en 
el Semana de Difusión y Divulgación Científica 2013 “La vinculación per-
manente del egresado con la DAEA de la UJAT: resultados”. Ponente en la 
Semana de Difusión y Divulgación Científica 2013 “El estrés académico de 
los estudiantes de la Licenciatura en Idiomas: Resultados”. Ponente en el 7º. 
Foro Regional de Innovación “Las nuevas Tecnologías de la Información y la 
Comunicación en la Educación”. Ponente en el 3er. Congreso Internacional 
de Educación Superior. Ponente en el foro: “Origen, desarrollo y perspectivas 
de la Licenciatura en Ciencias de la Educación”. Ponente en la conferencia: 
“Unidad. Diversidad y complejidad del proyecto de vida de la Licenciatura 
en Ciencias de la Educación”. Ha participado en las Comisiones Académicas 
como Integrante del Comité Académico que elaboró el “Deontológico para 
la Licenciatura en Ciencias de la Educación”. Integrante de la Comisión Aca-
démica Divisional para la Acreditación de la Licenciatura en Ciencias de la 
Educación. Miembro del Comité Editorial en la Semana de Divulgación y Vi-
deo Científico 2008. Miembro del Cuerpo Académico en Formación Admi-
nistración y Gestión en la Educación. Integrante de la Comisión Académica 
Divisional para la integración del “Programa de Normas del buen convivir”. 
Integrante de la Comisión de Investigación de la D.A.E.A. Integrante de la 
Comisión Académica Divisional para la Acreditación de la Licenciatura en 
Ciencias de la Educación.

Integrante de la Comisión Académica Divisional para la Acreditación de 
la Licenciatura en Ciencias de la Educación. Miembro del Comité Editorial 
en la Semana de Divulgación y Video Científico 2008. Miembro del Cuerpo 
Académico en Formación Administración y Gestión en la Educación. Inte-
grante de la Comisión Académica Divisional para la integración del “Progra-
ma de Normas del buen convivir”. Integrante de la Comisión de Investigación 
de la DAEA.





Agradecimientos

Mi más alto reconocimiento al Dr. Armando Morales Murillo por su colaboración 
y aportes a esta obra; a los Doctores Josefina Campos Cruz, Catalino Diaz 
Soberanes y al Mtro. Ariel Cortes Tamay, por facilitarme los conocimientos que 
tienen como estudiantes de la primera generación de la Licenciatura en Ciencias 
de la Educación (1973-1978) y que hoy día son profesores de la División 
Académica de Educación y Artes (DAEA). Asimismo, a la Dra. Hilda Eslava 
por su aportación y por ser parte de los primeros profesores de la Licenciatura 
en Idiomas. Al Mtro. Cesar Santos Fajardo por la valiosa información sobre el 
primer plan de estudios de la Carrera en Ciencias de la Comunicación y a la 
Dra. Janette del Carmen López Mendoza, por su apoyo decidido en esta obra.

103



Lic. Guillermo Narváez Osorio
Rector

Dr. Luis Manuel Hernández Govea 
Secretario de Servicios Académicos

Mtro. Miguel Ángel Ruiz Magdónel
Director de Difusión Cultural

Mtro. Fredys Pérez Ruiz
Jefe del Departamento Editorial Cultural

Esta obra se terminó de editar el 30 de noviembre de 
2023 en Villahermosa, Tabasco, México. El cuidado de 
la edición estuvo a cargo del autor y del Departamento 
Editorial Cultural de la Dirección de Difusión Cultural 
y el Fondo Editorial Universitario.






